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SIGLO MEDICO
(B O L E T IN  D E  M EDICIN A Y  G A C E T A  M É D IC A )

PERIÓDICO DE MEDICINA, CIRUGÍA Y FARMACIA
CONSÁGRADO Á LOS INTERESES MORALES, CIENTÍFICOS Y PROFESIONALES DE LAS CLASES MÉDICAS
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FUNDADORES

S E Ñ O R E S  D E L G R A S ,  E S C O L A R ,  M E N D E Z  Á L V A R O  Y  N I E T O  S E R R A N O
DIRECTOR

D. M A T Í A S  N I E T O  S E R R A N O
EEDACT0RE8: DON RAMON SERRET. — DON CÁRLOS MARÍA C O R T E Z O .-O O N  ÁNGEL PU LID O .

Este periódico sale á luz todos los domingos, y consta cada número de 16 págs., ó sean 32 columnas 
sin comprender la cubierta, formando cada año un tomo de 832 págs., y ademas las portadas é índices.

El precio de enscricion á este periódico es 3  pesetas el 
trimestre en Madrid; 4  el trimestre, tí el semestre y 1 5  el' 
año en las provincias, y  2 0  pesetas el año en Ultramar y  en 
el extranjero; advirtiendo que para su pago sólo se admite 
metálico.

S u s c ric io n  en la s  p ro v in c ia s. — Puede hacerse p r e fe -  
ren tem en te  por medio de libranzas del Giro Mutuo, por le­
tras de fácil cobro, remitiendo sellos de franqueo, y  en casa 
de los comisionados y  übreros de provincias.

Aquellos que deseen abonarse y  tengan dificultad para sa­
tisfacer el importe de la suscricion, sea por la imposibilidad 
de hallar al pronto medios de hacer el giro, sea por escasez 
de recursos en el momento, podrán hacer el pedido, co m ­
p ro m etién d o se  á lib ra r  e l im p o rte  de s u  su sc ric io n  
en el térm in o  p re ciso  d e t r e s  m e se s, d u ra n te  lo s  
c u a le s  se  le s  s e r v ir á  e l periódico.

Las reclamaciones de los números que sufran extravío de­
berán hacerse d e n t r o  d e  l o s  d o s  m e s e s  que sigan á la falta.

BIBLIOTECA ESCOGIDA DE «EL SIGLO MÉDICO-
Se ha repartido á nuestros suscritores el

T R A T A D O  D E  E N F E R M E D A D E S  D E  L O S  R I Ñ O N E S
del Sr. Bartels, última de las que con ’espondían al año 1886. H ó aquí las obras repartidas dicho año:

S tr ü m p e ll . —  T om o III. —  32 pliegos más 4  correspondientes á los grabados. . . 36 pliegos
P o l i t z e r . . . —  T om o I. —  26 pliegos más 8 de grabados...............................................  34 —

—  — T om o II. —  30 pliegos más 8 de grabados...............................................  38 —
B a r t e l s . . . . —  27 pliegos más 1 de grabados...........................................................................  28 —

136 pliegos

á sea un total de 2.176 páginas en vez de las 2.000 que tenemos anunciadas.
Para este año, undécimo de nuestra B iblioteca , tenemos en preparación las siguientes notables 

obras: M anual de T oxicología, del Sr. D ragendorff; T ratado de la diabetes, por el Sr. Frerichs; H i ­
giene ESPECIAL, de M antegazza; tom o IV  y  últim o del T ratado de P atología especial y  T erapéuti­
ca DE LAS enfermedades INTERNAS, de Sti’üm pell; T ratado de G inecología operatoria , del Sr. H egar y 
K alteiibach ; el de E nfermedades de la  médula espinal, de Bryom-Bramwell, y  otras que sucesivam en­
te iremos indicando.

Con objeto de arreglar la lirada de las nuevas obras al número de suscritores, rogamos á los que siéndo^ á E l Siglo 
Médico (únicos que tienen opcion á ello), deseen serlo también á la Biblioteca, nos lo participen lo ántes posible.

El precio de la suscricion á la B iblioteca es 15 pesetas al año en la Península é islas adyacentes. En la.s piovincias ul­
tramarinas, 2 0  pesetas si la suscricion se hiciere directamente remitiendo su importe, y 4 0  si mediare comisionado.

Podrá hacerse la suBCricion abonando la expresada cantidad en tres veces, 5 pesetas cada una, en la Península é islas 
adyacentes.

La correspondencia, los pedidos, las libranzas, letras y  demás documentos de giro se dirigirán á 

DON RAMON SERRET, APARTADO DE CORREOS NÚMERO 121, MADRID
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VACANTES
Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba se 

halla vacante la plaza de médico-cirujano titular de esta 
villa, con la dotación anual de 'TñO pesetas pagadas por 
trimestres vencidos de fondos municipales, 75 [lesetas pa- 
ra alquiler de casa subsidio y  libre de consumos, por la 
asistencia de 30 fauDilias pobres y las igualas con los vecinos 
pudientes. Los aspirantes presentarán sus solicitudes debi­
damente documentadas en esta Alcaldía dentro del término 
de veinte días contados desde el que aparezca su inserción 
en este periódico y  en el Boletín Oficial de la provincia.

Santa Cruz del Valle 16 de Febrero de 1887. — El alcal­
de, Luis del Cerro.

— Por renuncia del que la desempeña se halla vacante 
la plaza de id. id. titular de esta villa, dotada con el haber 
anual de 750 pesetas pagadas de fondos municipales por la 
asistencia de lOO familias pobres y 1.750 pesetas á que as­
cienden las Igualas con el resto de vecindario, que se satis­
farán mensualmente por una Junta de mayores contribu­
yentes.

La población consta de 1.706 habitante.*, es sana y  de ri­
cas y abundantes aguas y otras producciones, dista nueve 
leguas de la capital, con la que hay comunicación diaria 
por ferrocarril hasta Arganda y por diligencia desde este 
punto.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al alcalde que suscribe hasta el 28 del actual

Carabaña 14 de Febrero de 1887. — El alcalde, Victorio 
Gotnei.

- -P o r  dimisión del que la de.sempeñaba se halla vacan­
te la plaza de medico-cirujano titular de esta villa de Navas 
del IRey. provincia pe Madrid, partido de San Martin de 
Valdeiglesias, dotada con 500 pesetas anuales pagadas tri 
mestralmente del fondo municipal por la asistencia de 2o 
familias pobres. Teniendo la población unos 170 vecinos la 
Igualas con los pudientes se gradúan en 1.750 pe.*etas nnp 
forman un total de 2.250. quedando libre la asistencia’á los 
partos, enfermedades secretas, golpes de mano airada v 
apelaciones a los pueblos limítrofes. ''

La población reúne las mejores condiciones climatológi 
cas y de salubridad, ocupa buena posición topográ ica tie 
ne exquisitas y abundantes aguas, leñas y los mejores me­
dios de iocomocion, dista de Madrid 54 kilómeiros v 17 de 
la Estación de la vía férrea del Norte, Robledo de Chavola 
con carretera á uno y otro punto, y tiene cantón de Guardia 
civil. Los aspirantes a la c itada plaza han de reunir la cua 
hdad de doctore.s ó licenciados en la Facultad y las solici 
tudes se dirigirán al presidente del Ayuntamiento debida­
mente documentadas, hasta el 15 de Marzo próximo en nnp 
sera provista. ’ ^

Navas del Rey 14 de Febrero de 1887. — El nresidpntp 
Narciso Hernández. presidente,

L I S T A
de to^s los médicos, farmacéuticos y veterinarios de Bsmna 
en 1877. ccwi expresión de los que se dedican á determimdas

especialidades.
La precede un resúmen de la legislación sanitaria vigen­

te y la sigue una noticia exacta sobre Jas condiciones cíe 
cada pueblo de España donde reside veterinario, farmaceu! 
tico ó medicm o sea una Geografía médica-municipal a i- 
reglada por D. Emilio Mesa, médico-cirujano, ex médic o
cfen\Tficaí Academia^

Se halla en prensa dicho libro y  se admiten anuncios 
para las ultimas planas del mismo hasta el 26 de Febrero 
Dichos anuncios se insertarán por su orden de receneion 
y al hnal de ellos se estampará un índice alfabético de loé 
mismos.

Los precios son : Por una página en 8.o español. 40 pese­
tas; por media ídem, 25; por un cuarto de ídem 15 ^

No se cobra nada adelantado. — El importe de los amm
cios se satisfará al efectuar el regalo de un ejemplar á cada anunciante.  ̂ f a oaua

Los que deseen utilizar este seguro medio de publicidad 
se servirán cortar, llenar y firmar el talón que con el anun 
CIO remitirán al autor calle de Hita, 4, 3.o izquierda. Ma­
drid. En dicho talón deberá estamparse el sello ó timhrp 
que use el anunciante.
redÍm ailo“ “  prospecto con el talón pueden

_ Nota De los periódico.s ó revistas de Medicina, Farma­
cia o Veterinaria que inserten oportunamente este anuncio.

remitiendo la publicación al autor, se pondrá otro anuncio 
en el libro de que se trata.

Serán también anunciadas las obras científicas de las 
cuales se envíe al autor un ejemplar ántes del día 26 del 
actual Febrero. La obra se repartirá el 1.® de Abril y cos­
tará en toda España 2 pesetas.

GRAN REBAJA
EN FAVOR DE LOS SEÑORES SUSCRITORES

La pequeña existencia de ejemplares de la edición de la 
obra del Dr. Hervieux sobre Las enjermedadespuerperales, la 
ofrecemos al precio de S E IS  P E S E T A S  cada uno. Los pe­
didos, acompañados de su importe, se dirigirán al redactor 
de este periódico D. RAMON SERRKT, precisamente á la ca­
lle de Columela, 3.—Forma esta obra dos gruesos volúmenes 
en 8.® de más de 1.300 páginas, con un apéndice sóbrela 
Eclampsia puerperal.— obra es más completa que la 
edición francesa.—Su precio es de 15 pesetas.

ALGUNAS REFLEXIONES
80BBE LAS

GESTACIONES EXTRAUTERINAS
POR EL

D O C T O R  A . L O P E Z  Y  T R E V IÑ O
socio de número de la Ginecológica Española

UNA PESETA en toda España. — Unico punto de venta en 
casa del autor, Farmacia. 6. bajo, Madrid. (452)

PREPARADOS DE PEPTONA
— Katriciín tompleti iíd

C L O R O S I S
A N E M I A

Ó X I D O
os

H I E R R O
LÍQUIDO

FARMACIA
de O R T E G A  

L e ó n , 13

l O y  16  R s . 
fra s e o

Prepiraolon exolualva 
aa deEtpana.

la intervencioD d« las fueriai digíitivas del iadívidei__
V in o  de Peptona. — Pep- 
tona de C arne (carne de va­
ca diferida artificialmente).— 
P epton a  de L ech e  (leche de 
vaca digerida artificialmente).

Se recomiendan en las con­
valecencias de largas enfer­
medades, cuando el estómago 
no tolera ninguna alimenta 
cion; úlceras gástricas; catar­
ros intestinales, de los niños 
con especialidad; debilidad ge­
neral, tisis, consunción, clo­
rosis, anemia, y siempre que 
la nutrición se verifica de uaa 
manera irregular.

Vino d© Peptona. 
d© Peptona j  hierro. 

Chocolate de Peptona. 
Peptona de carne ooneen trada

en e t ia  farm acia.— Venta por menor en toda
__________ _______________ (431 dup.").

PÜCIUN RECONSTITUYENTE
DB

ACEITE DE HÍGADO DE BACALAO
PREPARADA POR EL

D O C T O R  P O N T  Y  M A R T Í  
• desaparecer los inconvenientes de la administra­

ción del Aceite de hígado de bacalao ha sido el objeto de esta 
preparación, habiéndolo conseguido de tal modo que sin 
perder ninguna de sus propiedades, se hace tolerable hasU 
por los estómagos mas delicados, reuniendo la ventaja de 
poderlo asociar, no sólo á uno de los mejores compuestos de 
hierro, que es, sin duda alguna, el ioduro ferroso, sino tam­
bién a la quina, b\ lacto-fosfato de cal. creosota, hípofosñtos 
de cal y sosa, etc. Precio: con hierro y quina. 4 pesetas: con 
lacto-fosfato de cal o hipofosfitos, 6 pesetas; con creosota, 6 pe- 
setas.Ümco deposito en Madrid: calle del Caballerode Gracia 

duplicado, farmacia del Dr. Pont v Marti. (434 Irip.®)

TENIA Ó SOLITARIA
Se expulsa eu 2 ó S ñoras, temando
LAS CAPSULAS TENIFUGAS

DB MORENO MIQUEL. 
Arenal, 2, Madrid, y  principales 

I farmacias.
60_ rs. frasco, y  por 65, ss remite 

certiflcado á provincias.
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•  ANTI-ASMÁTICO PODEROSO |
JA R A B E -M E D IN A  D E Q U EBR A C H O

PR E PA R A D O  EN FRÍO É IN ALTERABLE
Ultimo remedio de la Medicina moderna paia combatir el asma, la dispnea y los catarros crónicos ensayado 

g S  M é d i i o ' ' y  por Îos principales periódicos profesionales de Madridf E l 
F l? m a ^ u ¿ c o :  ftc.^ R ev ista  de M edicina, El Jurado M édico, el D iario M éd ico-

en lo?pÍH¿iXFTrm^^^^^^ = Y P‘>*'
dado ñor ^ '̂’^be-Medina de Quebracho e . el primero dado á conocer en España y recomen­
dado por la Piensa profesional; exíjase la firma y rúbrica do Medina en las etiquetas de la caj’a y frasco, como 

enores meriiens V anfArmnc v narü sTri».,..  ̂  ̂ __
_ • , ---- - - , J , IVU UK3 iriemíti* cu laa C

gaianiia para los señores médicos y enfermos, y para evitar falsificaciones. (428)

DE QUINA F
PREPARADO

POR EL DOCTOR PONT Y MARTÍ
Según la fórmala publicada en la La Farmacia Españc- 

*fl(i88i), y en donde se demuestran sus ventajas sóbrelas 
conocidas hasta el dia. —  Precio, 6 pesetas frasco. — Unico 
deposito en Madrid: calle del Caballero de Gracia, 2.̂  duoli- 
Cido. farmacia del Dr. Pont. (431 trip.®)

HELENINA
GOTAS

THATAUIENTO CUKATIVO
CONCENTRADAS
DB LA TÍStS T LAS TUBERGULÓSIS

Se dan prospectos á qu lenes lo soliciten. Depó.«Uo centra, 
wrmacia de A. Coipel. Barqnillo. t, Madrid. {439^

ALGODON lODADO
( e n  r a m a  y  b n  t e j i d o )

preparado por el

DOCTOR MADARIAGLA

Esta nuai'tt forma para las aplicaciones externas del todo 
se utiliza con \entaja, sobre todas las demas preparaciones 
iodadas, por su mayor eficacia sin producir efectos cáusti­
cos ni irritaciones dolorosas en la piel, y ser de más cómo­
do y fácil manejo, contra el bocio y los infartos gangliona- 
res del cuello, el lumbago y la pleurodinia, los dolores ar­
ticulares de la rodilla y ia espalda, y, eu general, contra to­
dos los que reconocen un origen reumático.

Precio del bote con 30 gramos: 2 ,5 0  pesetas.
F A R M A C IA  DEL DOCTOR M A D ARIAG A

lo  —  P L A ZA  DB L A INDEPBNDENCIA — 10

♦  i ^ o s e i j X j " 2 "  o - i e i ¿ T < ± >  X
establecimiento especial para la venta de artículos ♦

r e la t iv o s  á  la  F a rm a c ia , M edicinar, H ig ie n e  y  O r to p e d ia . ▼

♦  Depósito general: Calle del Lobo, 13, Madrid. ^
▼  Frascos para botiquines.—Jeringuillas y lavativas de goma y  cris- ▲
X  T — Biberones y SUS accesorios. -  Cuenta-gotas de todos sistemas.—  ¿

tw  teitnómetros clínicos.—Jeringuillas I’ ravaz. — Sondas inglesas y Néla- ^  
ton.— Urinóinelros. probetas y  copas para ia orina,— Espéculum.—Pul- X  
venzadores é inhaladores. — Funñgadores anlicoléi'icos. — Gasógenos X  

A  para hacer el agua de Seilz.— Estetóscopos del Dr. Paul.—Pinceles para X  
^  los OJOS y garganta.— Bragueros.—Suspensorios, etc., etc. J

t PRECIOS ECONÓMICOS. —  CATÁLOGOS GRATIS X
__^ C a lle  del L o b o  , n ú m ero  1 3  , M adrid. (430) ▲

JARABE DE HEMOGLOBINA SOLUBLE i
P R E P A R A D O  P O R  V I L L E G A S  A R A N G O

La Hemoglobina, materia colorante de ios glóbulos rojos, contiene 
el hierro en el mejor estado para ser asimilado por el organismo: como 
edemas del h ie rro  contiene n itró gen o , a z u fr e  y fó sfo ro , se puede 
esegurar que es boy el mejor reconstituyente que se conoce cootra la 
so em ia, c lo ró sia , em p o b recim ien to  de la  sa n g r e , etc.

Cada cucharada de jarabe contiene 2.85 gramos de Hemoglobina, 
i'innca produce irritación en el aparato digestivo. Su sabor es muy 
3gi‘adable. Acompaña á cada frasco una instrucción sobre el modo de 
dsar este medicamento.

Se vende, á 4 pesetas frasco, en la Farmacia de Villegas Arango,
« laza del Angel. 46, aiiLigu:i botica del Buen Suceso.
Venta al por mayor; M elchor García, Capellanes, 1 duplicado. (429)

Madrid (437

JARABE DE ESTIGMAS DE MAIZ
Y BOKO-CITRATO DE LITINA

DE RAMON A. COIPEL
Contra la gota, cálculos úricos del ri­

ñon y vejiga y catarro de ésta.—Frasco, 
5 pesetas. — Barquillo, 1, farmacia, Ma­
drid. (434)

ISHALADOR DE AZOE VALENZÜELA
Pequeño y sencillo aparato, eficacisi- 

raoen el tratamiento de las enferiueda- 
des respiratorias.

Para su adquisición hay que entender­
se con el Dr. Valenzuela, Atocha, |•27, 
entresuelo. (435)

Ü \\ i IIP i D IT l Loeches) bu ob- ll.llU l lh l  Luenidoel único Gran 
diploma de honor en competencia con to­
das las agua.s purgantes nacionales y ex­
tranjeras, en la Exposición Internacional 
de Niza, distinción hasta ahora no cono­
cida. Su uso es universal. Sus resultados 
inmejorables durante treinta y tres años 
que se conoce el agua de La Margarita. 
La clínica es la gran piedra de toque. 435

gota, n eu ra lg ias , p le u ­
resías. ciática , d isten -

___________ sion  y  debilidad de las
articu lacion es, re la ja ción  de cade­
ras, con tu sion es, sabañones y  pa­
rálisis.

Las alivia en el acto y cura las friccio­
nes coa e\ bálsamo Dabay. 4 4 rs. fra.sco 
en todas las farmacias de Madrid y pro- 
viucias. Por mayor: Melchor García, Ca­
pellanes, 4, Madrid. (436)

Ayuntamiento de Madrid
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GRAGEAsJierro Rabuteau
J P rem iad opor e l ln a titu to  de F rancisi.JP rem io d eT era p éu tio a  

Los estudios hechos por los médicos de los hospitales, han 
demostrado que las V erdaderas G rageas de H ierro 
H abuteau son superiores á todos los demás forruginos<iS en 
los casos de Clorósia, Anem ia, Colores pálidos. Pérdidas, 
Debilidad. Extenuar.ion.Convalecencia.DeoilidHddelosniños, 
y enfermedades causadas por la Pobreza y Alteración de la 
sangre, á con-^ecuencia de fatigas, vigilias y excesos de toda clase.

Se toman de 4 á 6 grageas diarias.
S lix ir  de H ierro R abuteau rpoomendado á las personas 

que no pueden tragar las grageas. Una copifa en las comidas.
Jarabe de H ierro R abuteau destinado especialmente á 

los niños.
La medicación marcial por el H ierro R abuteau es la mas 

económica-y racional de la terapéutica.
N i constipación, ni diarrea; asimilación completa. 

Exíjase el V erdadero H ierro R abuteau  d« C l IÑ T  C'*,
.  PARIS ^

SOLUCION
D e  Salicilato de Sosa

Del Doctor Clin
Premiado por la Facultad de Medicina de Pari$ (p r e m io  momtyon).
La Solución del D octor CU*, siempre idéntica en su 

composición y de un sabor agradable, permite adrninistrai 
fácilmente el Salicilato de Sosa puro, y variar la dosis segut 
las indicaciones que se presenten.

€ El Salicilato de Sosa que C lir empica, es de una purew 
o perfecta y preparado con el mayor esmero; es un medicamemo 
n en que se puede tener la mnyor confianza.» . o«»^

(.sociedad de Medicina de Paris. eetion <iel S de Febrero de 1879.)
La Solución Clin, muy exactamente graduada en sus dosis, 

contiene: j
í  gramos de Salicilato da Sosa por cucharada.
0,50 centigramos — — por cucharadita.

P A R IS  —  C A S A  C L IN  Y  C »  —  P A R IS  
^  Y por conducto de los Farmneiutico* de Francia y del Extranqm.^

N E V R A L G I A S
r

Píldoras del D " Moussette
Las Pildoras M oussette. de aconltina j  quinio, calman ó 

curan la Gastralgia, la Jaqueca, la Ciática j  las Nevralgias 
mas rebeldes.

n La acción sedativa que las P ildoras M oussette ejercen 
« sobre el aparato circulatorio satiíruineo, por medio de los 
fl nervios vaso-motores, iiulica su empleo en las Neoralgias del 
« trigémino, las Nevralgias congestivas, las Afecciones 
a reiimálicas, dolorosas é inflamatorias. >

• La aconilina produce efectos maravillosos en el tratamiento 
> de las Nerralgias faciales, con tal que no sean sintomáticas 
t de un tumor intra-cránico. »

{Sociedad de Biología, $e$ion d el 13  de febrero de 1 8 8 0 . )  
Dosis : Tómense de 3 á 6 pildoras en las veinte y cuatro horas. 
Exíjanse las V erdaderas P ildoras M oussette áe CLIN  Y  C ' ,

PARIS

CAPSULAS
H I A T H E Y - C A Y L U S

-{^aseara delgada de "0 11116 11
De Copaiba y  de Efiencia de Santal 

De Copaiba, de Cubeba, y  de Esencia de Santal 
De Copaiba, de Hierro, y  de Esencia de Santal.

<( Las Ciipsulas M athey-Cay'.ns de Esencia de 
« poseen una eficacia sin igual y se emplean con el maj 
n éxito para curar rápidamente los Flujos antiguos o reciww 
« la  fílenorrngia, la Leucorrea, la Cisbsis del CHeilo.^ 
« Uretrilis. el Catarro jla s  otras Enfermedades de la vepy*- 
* y contra todas las afecciones de las Vías urinarias.

n Merced a su cáscara delgada de Gluten, escncialrn^ 
€ asimilable, pueden las CApsulas M athey-Caylus ser ^  
« ridas por las personas mas delicadas, sin que \
« causar el estomago. » [Gazette des Hópitaux de Pa

Tómense de 9 i  12 Cápsulas por día. ' >
París, en G ASA de C L IN & G '* ,y  en todas F  armad»-

SOLUCION COIRRE
AL

CLORHIDBO - FOSFATO DE CAI J
Tisis- — Anemias- — OaQuexia.—Escr<5fixlas

-  Inapetencia. -  Dispepsia. -  Estado nervioso. 
A^siinilacion insníicicnte- — Eniermed.ad.es de los huesos

El c lorh id ro -fos fa to  de ca l es la preparación de fosfato de cal la más racional, la sola fisiológi­
ca, puesto que en el estado natural esta sal no se disuelve sino á favor del ácido clorhídrico e a
sustancia (gástrica. . j  i í  í

V  Es la sola que reúne los efectos eupépticos del ácido clorhídrico y los reconstituyentes del fosfato
^  de ca l, y  concurre directamente al mismo objeto.
^  Es la que bajo el mismo volumen contiene mayor cantidad de medicamentos (5 grumos de fosfu to  
®  de cal gelatinoso por enchutada pequeña de solución) el ácido clorhídrico, teniendo sobre el fosfato de 
^  cal un gran poder disolvente más considerable que todos los demás ácidos.
^  Es igualmente la méuos ácida.
^  Es, en fin , la más económ ica, condición importantísima para un tratamiento muchas veces largo 
Á  y  duradero.
^  Mezclada con agua azucarada, agua y  vino, no tiene absolutamente gusto alguno, de suerte que 
^  los enfermos no se cansan de ella.
J  Tomada al momento de las com idas, como así debe hacerse, favorece la digestión m uy sensible- 
2  mente.
J  Para evitar las falsificaciones, exíjase en dada fra sco  el sello del GOBI'SRNO FR A N C E S.

__ S e  ven d e en  las p rin cipa les  farm acias. —
Elaboración y  venta al por m ayor: 79, fu e du Cherche - M id i, París. ^
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EL SIGLO MÉDICO

ACADEMIAS Y SOCIEDADES.— PRETENDIENTES.

En la Real Academ ia de M edicina ha sido nota­
ble el com ienzo de las sesiones literarias: el señor 
Creus, con m otivo de un caso clínico relativo á un 
nifio en quien por caries escrofulosa de las extre­
midades óseas del codo tuvo que practicar una im ­
portante resección seguida de éxito brillante, plan­
teó una discusión que sin program a ni tema con ­
creto ha de dar, sin em bargo, m otivo á debates m uy 
luminosos. L os dos puntos en que principalmente 
marcó el Ínteres de su exposición el Dr. Creus, y  
que subrayó con su personalísim o estilo, fueron el 
ue los efectos de las aguas minerales en este género

FOLLETIN

l a  E D U C A C I O N  D E  L A  M U J E R

R A Z O N E S  A P R I O R I  Y  A P O S T E R I O R !

I

C ongreso M éd ico  en  B r ig h to n  (L

La mujer es lo que es, fisiológica y psicológicamente con- 
j PUí" su sensibilidad física y moral. Así que, pai o-

ando la definición que del liombre dió Bonal (2) y de 
‘  apoleon III el depositario de la más culminante elocuencia 

nuestros tiempos (3), bien pudiéramos definiría una sensi- 
• ad servida por órganos.

exquisita y movilidad excesiva son las cnali- 
por todos los fisiologistas como carcterís- 

" ’ujer y que imprineii á todas sus funciones, en 
icular á las de la vida intelectual y afectiva, un sello

e'̂ ofundo.
a^ábsis minucioso y comparativo de la sensibi- 

___su triple aspecto de general, sensorial é instintiva en

S  número 1.719.
®*'gano8 hombre es una inteligencia servida por

-̂ suliQ *̂̂ *̂ *̂ *nr {S em blan zas contem poráneas)-. <Napoleou III
ÍUnbioinn í3í»»*VÍHq ^

R E S U M E N
Academias y Sociedades. -  Pretendientes. =  

Beccion de  M adrid : Fanoftalmia, enucleación, muerte, exontera- 
rti'í ehol6?ico sobre la última invasión

‘̂5'atico en el pueblo de Jadraque— Consideraciones 
locura =  S e cc ió n  p rá ct ica : Un caso de tétanos 

médica:A?ají»-a,yem: I. Irrigación intestinal 
en las enfermedades del tubo digestivo en los niños — II. Corrección 

I posicionesoccipito-posteriores persistentes.—III. Efec-
los animales deca- 

aentifrico, -  V. La talinizacion pro-
gresi-vaeneUratamiento de la fiebre tifoidea, — De la nutrición =

de la Gobernación. =  S o c ie d a d e s  
mentiflcas - Real Academia de Medicina. *= G a ce ta  de  la  sa lu d  

°   ̂ sanitario de Madrid. =  C ró n ica .=  P oU etin : Laeducación de la m u je r .-V a ca n tes .= A n u n cio s .

de afecciones y  el de la patogenia m icrobiológica de 
la enfermedad. Para contestar al prim er punto p i­
dió la palabra el Dr. Tabeada, que siu duda sintió 
mortificadas las aficiones termoterápicas de toda su 
vida al oir afirmar que, establecida la caries, nin­
guna agua mineral sirve de nada y  debe sustituirse 
el agua por el bisturí. E l segundo extremo aún cree­
m os que levantará disensión más ardua, pues á 
nadie puede dejar de preocupar y  ningún m édico 
estudioso puede prescindir hoy , de form ar opinión 
sobre estas cuestiones palpitantes de la inoculabili- 
dad de la tuberculósis y  la escrófula, de la relación 
de causalidad entre los organism os hallados en las 
lesiones y  las lesiones mismas, y  otros m il proble­
mas que de la sim ple contem plación del asunto se 
derivan.

** *
L a sesión que celebró la Soccion de M edicina de 

la Academ ia M édico-Quirúrgica fué en extrem o im ­
portante. Em pezó con  un interesante y  por demas 
ilustrado debate entre los Sres. Salazar y  Sierra y  
Carbó acerca del valor patogénico de los m icrobios, 
quedando eu el uso de la palabra para continuar su 
em pezado discurso el Sr. Sierra.

Después, entrándose en la órden del día, habló 
por vez prim era en la A cadem ia el Sr. Salillas,

la mujer y el hombre, y determinar las analogías y diferen­
cias, es un problema cuya solución entraña algunas dificul. 
tades cuando hay que ceñirse á las reducidas columnas de 
un periódico.

Así que, sin profundizar mucho esta cuestión, de vital in­
teres, no obstante, para nuestro propósito, diremos que si la 
vida de la sensación orgánica ó inconsciente de la mujer no 
difiere de la del hombre, difiere notablemente la vida de la 
sensación sentida, lo cual es natural gozando de mayor apti­
tud para sentir y de facultad más vasta para conmoverse.

Llegado á este punto trascribiré con sus propias palabras 
la autorizada opinión de un especialista español en esta 
materia, que con preclara inteligencia lleva consagrados al 
estudio de la mujer en su modo de ser físico, moral é intelec­
tual, tanto normal como patológico y en todas las clases so­
ciales, la miseria de treinta años (1). Dice así: < La facultad 
de conmoverse ó la impresionabilidad es muy exquisita eu 
la mujer y constituye la característica fundamental de au 
vida moral, el centro de que parten en todas direcciones sus 
más notables y levantados sentimientos. A tan grande po­
tencia sensitiva y á impresionabilidad tan fuerte debe la 
mujer los atributos morales é intelectuales más acentuados 
de su sexo, puesto que la gran movilidad y la excitabilidad 
nerviosa, que médicos y moralistas han colocado en igual 
categoría fundamental de su carácter, son consecuencias ne-
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quien produ jo gratísima im presión en todos los 
oyentes por la  corrección, seguridad y  elegancia de 
su frase, lo discreto de su razonamiento y  la singu­
lar competencia que reveló en materias de A ntropo­
logía y  criminalidad. E l Sr. Salillas expuso los be­
neficios aportados por la  escuela metafísica y  posi­
tiva en la cod ificación  penal hizo ver lo difícil que 
es resolver de plano la cuestión de la pena de 
muerte y  pidió más ilustración frenopática para los 
peritos. ______

L a  Sección de V acunología celebró su acostum ­
brada sesión quincenal el sábado 12 del corriente. 
E n dicha noche el Sr. Sierra y  Carbó continuó su 
interrum pido discurso negando que con la  linfa va­
cuna debiera trasmitirse ninguna enfermedad, bien 
que por las condiciones en que se hacía de ordina­
rio operación tan sencilla pudieran ocasionarse a l­
gunas. Com o el m edio más conveniente para evitar 
estos males indicó el Sr. Sierra el cultivo artificial 
de vacuna, estudio en que viene ocupándose hace 
ya  algún tiempo.

E l Sr. H idalgo rectificó después, insistiendo en 
cada una de las afirmaciones hechas en su discur­
so y  exponiendo las mismas dudas que entóneos 
tenía.

Para la sesión próxim a, que se celebrará el sába­
do próxim o 26 del corriente, tienen pedida la pala­
bra varios oradores.

E n la últim a sesión de la Sociedad Española de 
Higiene hablaron sobre el suelo de las urbes los 
Sres. D. A m ós Calderón, V ilanova y  Muñoz de 
Luna, pronunciando, especialmente el primero, eru­
ditos discursos.

La coincidencia del concurso para la provisión 
de las plazas de m édicos de establecimientos pena­
les, del anuncio de oposición para las de baños y 
de la esperanza del cum plim iento del decreto orga­
nizador del personal m arítim o sanitario han traído 
á M adrid muchos m édicos, y  han aumentado en no 
poco la renta de Correos con un diluvio de cartas 
de recom endación ó do sú p lica : por desgracia cun­
de más cada día la idea, por lo  general equivocada, 
de que las influencias pueden más que los méritos 
y  alcanzan m ejor su objeto las gestiones amistosas 
que los servicios y  los estudios ; esto tiene el doble 
inconveniente de alentar á los que se sienten ani­
m ados por el espíritu de la intriga y  apocar en 
cam bio á los que, provistos de verdaderos mereci­
mientos, creen que serán oscurecidos por otros de 
m énos valer que ellos. Si alguna vez esto ha sido 
cierto, es la  verdad que, por fortuna, aún puede 
com o excepción contarse, y  que vistas de cerca las 
cosas y  escuchando por igual á los jueces, á los 
agraciados y  á los despechados, son más las veces 
en que es aparente que las en que es real la injus­
ticia. Sirva, pues, esto de aliento á nuestros compa­
ñeros, y  acudan con  confianza á los palenques de

cesarías de la gran aptitud á conmoverse. > Por todo esto se 
compara felizmente con el niño.

Pero hay más: el amor es la pasión dominante en la 
mujer, cualquiera que sea la fase de su vida y las condicio. 
nes sociales en que se la admire; por el contrario, la ambi­
ción es la pasión dominante en el hombre.

Resumiendo, diremos que los caractéres morales de la 
mujer difleren de los del hombre por su mayor energía y 
delicadeza y por el predominio de la emoción sobre la idea, 
surgiendo de aquí su mayor movilidad é instabilidad.

Ahora bien ; si existen tan marcadas diferencias en el ór- 
den orgánico-fislológico y en la esfera de las sensaciones y 
sentimientos, ¿habrá quien intente sostener una igualdad ab­
soluta, cuantitativa y cualitativamente considerada, en ara­
bos sexos con relación á la inteligencia? ¿No reflejaría una 
deplorable equivocación de la Naturaleza crear idénticos dos 
seres con distintos destinos?

¿ Queremos enmendar la plana á la sapientísima Creación ? 
¡Tamaña pretensión la nuestra!...

La razón con sus severos atributos y la imaginación con 
sus risueñas y variadas creaciones, forman la naturaleza del 
sér intelectual, y en la desigual energía de sus manifestacio­
nes en los dos sexos se fundan sus Caractéres distintivos.

La mujer, en tesis general, carece do genio elevado, de 
fuerza creadora, golpe de vista extenso y espíritu pene­
trante.

Así, le son extrañas las regiones de lo abstracto y elude la 
razón fisiológica de las cosas y la generalización de lo con­
creto, de lo particular. Tiene antipatía invencible á los estu­
dios filosóficos, en particular á los psicológicos, morales y 
políticos y en general á todos los del dominio de las ciencias 
abstractas. En cambio, no tiene precio para lo particular, 
poseyendo en alto grado el conocimiento de todo lo indivi­
dual. Los más sutiles é insignificantes detalles son descu­
biertos con prestigiosa rapidez cuando caen bajo el delicado 
escalpelo de su observación.

Esto, unido á su movilidad sensitiva y á la susceptibili­
dad impresionable del sentimiento, conmovido con la más 
sutil é imperceptible impresión, encierra todo el secreto de 
la coquetería femenina y constituye el misterio de su vida 
afectiva, traducida en sus miradas, actitudes y gestos, en su 
risa y en sus lágrimas, en todo ese bello y maravilloso con­
junto que tanto nos fascina.

El talento de análisis ó de lo individual caracteriza tanto 
á la mujer, como el de síntesis ó de lo general al hombre.

Con lo ya manifestado en el sentido orgánico-psicológicoi 
y conduciendo sin gran esfuerzo el entendimiento por I** 
benéfica vía de la lógica, logramos alcanzar a priori y 
teriori lo ya referido, en que jamás dejaremos de insietiri 
esto es, «la desigualdad fisiologo-psicológica de arabos sexos 
exige elocuentemente diferentes destinos», aunque pese 
los pomposamente denominados emancipadores, libertado*
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la oposición y  del concurso, seguros de que los m e­
recimientos y  el saber siempre se abren camino.

D ecio Garlan.

PANO FTALM IA, E N U C LE A C IO N , M U ER TE

EXENTERACION

Es achaque sin duda alguna harto frecuente en la 
práctica médica dudar de la aparición de ciertos acci­
dentes, ora porque no se han observado, ora porque no 
se encuentra para ellos plausible explicación.

Cuando sobreviene una coroidítis supurativa, bien 
espontáneamente ó bien por traumatismo, teniendo en 
cuenta que es imposible volver la vista al ojo que la 
padece, y que los dolores atormentan cruelmente al en­
fermo, sin que basten á disminuirlos los más heroicos 
calmantes del dolor, se ha hecho y  se hace á la buena 
de Dios una punción en el ojo y  con el primer instru-’ 
mentó venido á mano. Esto produce indudablemente 
algún alivio, pero no se obtiene así completa evacuación 
del pus, continúan los dolores y  un estado subinflama- 
tario de lenta y penosa marcha hasta que termina la 
atrofia del globo ocular.

Para calmar más rápidamente los dolores se indicó 
practicar la enucleación del ojo afecto de panoftalmia, 
y era, por decirlo así, una práctica corriente, hasta que 
distinguidos oftalmólogos, y  particularmente el gran 
^ráfe, publicaron algunos casos de muerte después de 
la enucleación del ojo en casos de panoftalmia.

Yo he sido uno de los incrédulos, hasta que dolorosa 
experiencia me ha enseñado que el hecho es desgracia-

res ó redentores de la mujer, sin comprender que es el hom­
bre el esclavo eterno de las seductoras gracias femeninas.

Yo aplaudiría todo trabajo conducente á dignificar la mu­
jer si viviéramos en aquellos tiempos (600 años ántes de 
•íesucristo) en que el bello ideal de la política de Platón era 
h  absorción del individuo por la sociedad y que todo, in­
cluso las rsujeres, fuese común (1).

Yo disculparía á esos redentores tal exageración, si con 
cíla se intentara salvar al sexo bello de la degradación pro­
ducida por ciertas relaciones domésticas, poliandria, poliga- 

promiscuidad, etc., etc., frecuentes en tribus salvajes 
como los australianos, fuegianos, andamanes, etc. (2).

Yo seria tolerante y abogaría por la libertad é igualdad 
do la mujer con el hombre en aquellos tiempos y lugares 
Cu que, convertida en mera propiedad, pasa como ésta, en 
virtud de la herencia, á un determinado miembro de la fa- 
*uilia, á la muerte de su esposo.

Hoy que goza en nuestras sociedades de casi todos los 
derechos compatibles con su misión, en armonía con su or- 
ganismo; hoy que en realidad es depositarla de ostensibles 
privilegios en la sociedad; hoy, en mi humilde sentir, es 
í'cclatnable prudencia y tacto superior para emprender re­
formas útiles en la educación del bello sexo.

hebemos proceder siempre inspirándonos en la naturale-

(1) De las leyes, libro V. 
Í2) Spencer.

damente cierto, y  que si bien es conveniente admitir 
con reserva ciertos datos, teorías, etc., huele á preten­
sión ridicula creer tan sólo lo que vemos ó podemos 
explicarnos.

En el mes de Julio próximo pasado se presentó un 
enfermo en m i consulta padeciendo panoftalmia del 
ojo izquierdo, consecuencia ésta de un antiguo leucoma 
adherente de la córnea, debida aquélla á la infección, 
como se explican hoy tales accidentes. Dicho enfermo,- 
pobre trabajador, al manifestarle que la visión de aquel 
ojo estaba irremisiblemente perdida para siempre, d í- 
jom e: «¡Ya lo séj pero, por Dios, quíteme estos dolo­
res que no me dejan vivir!» «Puedo hacerle ahora mis­
mo algo —  le contesté —  que le aliviará algún tanto, 
mas quedará por algunos días con dolores: si quiere 
pronta curación, es necesario quitarle eso, que ya no es 
ojo, sino una colección de pus, y  de todas manei*as al 
fin termina por la atrofia.» Mis ilustrados amigos, doc­
tores Gómez de la Mata, Perez Zúñiga y  Mansilla en­
contrábanse en este momento en mi consulta. Eli enfer­
mo se decidió por la operación, y  quedamos en que iría 
á practicarla en su casa al día siguiente.

E l día 20 de Julio, acompañado de los señores doc­
tores Perez Zúñiga y  Mansilla, nos trasladamos á la 
pobre habitación de aquel infeliz, casi en las afueras do 
Madrid.

E l cloroformo casi nunca lo empleo, por no conside­
rarlo necesario en las operaciones oculares, frecuente­
mente rápidas, poco dolorosas, y más ahora con el ad­
mirable descubrimiento de mi ilustre amigo Koller, la 
cocaína. En la operación de la catarata, si se exceptúan 
rarísimos casos, es más bien funesto su uso. Si se trata 
de la enucleación, ya es otra cosa: siempre lo empleo. 
Cloroformizado el enfermo, lo que pasó con la mayor

za propia de su organismo, para no incurrir en torpea exa­
geraciones.

Al contemplar su fina y delicada mano se comprende 
que no habrá de consagrarse á empuñar la dura esteva ni y 
mover la pesada azada, ni en general á trabajos físicos que 
demanden gran energía muscular, tanto más, cuanto que 
aquella superioridad orgánica señalada al principio con re­
lación al pulmón, se tornaría en inferioridad si ella hubiera 
de rebasar los límites de su misión, en concordancia con su 
organización.

Ademas, la profunda y agitada respiración que determinan 
los trabajos corporales no permite el conveniente almace­
naje de las sustancias hidrocarbonadas, y al proliibirlo, 
arranca del cuerpo de la mujer su más estimable adorno. 
La mujer, pues, al compartir con el hombre loa trabajos que 
á éste solo corresponden en el órden natural, < quema en sn.s 
pulmones y acaba de destruir en los interticios de su trama 
orgánica los gérmenes de su más encantadora belleza», 
como dice poéticamente Eodriguez Rubí en su excelente 
discurso sobre la educación de la mujer.

Por e^to se observa que en los pocos países en que la mu­
jer comparte con el honibre, por completo, las duras faenas 
del campo, el fruto es poco y malo y el país pobre, justo 
castigo á la infracción del supremo mandato en el Paraíso: 
Farics filios in dolore ..

(Se continuará.)
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normalidad, se procedió á la enucleación, que fué he­
cha sin el menor accidente. Quitáronse cuidadosamen­
te los coágulos, restañóse la sangre por completo, y 
se lavó escrupulosamente el muñón con una disolución 
de sublimado. Hecho esto se puso un monóculo com­
presivo, empleando gasa fenicada y  algodón salicilita- 
do. Por la noche fui á ver al operado, á quien encontré 
perfectamente bien y  muy contento.

A l día siguiente por la mañana lo hallé también sin 
el menor accidente; pero ya por la noche estaba inquie­
to, apénas se le tocaba en cualquier parte del cuerpo 
acusaba dolor, no respondía muy cuerdamente á las 
preguntas que le hacía, y el pulso era frecuente. Muy 
mucho alarmóme tal estado; hice un grave pronóstico, 
ordenando que inmediatamente se aplicaran sanguijue­
las á las apófisis mastoides, la administración de ene­
mas drásticas, miéntras principiaba á tomar los calo­
melanos á dosis refractas. Cuando al día siguiente volví 
encontré sumamente grave al paciente, con sindromo 
completo de una meningo-encefalítis. A l tercer día fa­
lleció.

Este caso, el primero referido en España, unido á los 
publicados por eminentes observadores de otros países, 
es nueva prueba de lo peligroso que es enuclear el ojo 
cuando existe panoftalmía.

¿Qué importa que haya quien, con sonrisa magis­
tral, porque ha visto unas docenas de enfermos, diga: 
«Pues yo he practicado ¡muchas! enucleaciones sin te­
ner que lamentar desgracia alguna?» El hecho es cier­
to y he creido de verdadera utilidad llamar sobre ello la 
atención de los cirujanos y  de nuestros ilustrados oftal­
mólogos, que sean tales, ya que felizmente forman un 
serio núcleo en España y  son conocidos personalmente 
y  por sus trabajos en el gran mundo oftalmológico. 
Tanto más he creido conveniente tratar este asunto, 
cuanto que la panoftalmía, por diferentes causas, es 
dolencia harto frecuente.

Siendo en tales casos insuficientes la punción ó la 
incisión del ojo, ¿qué hay que hacer ante el peligro de 
la enucleación? Para tales circunstancias mi respetable 
amigo el sabio profesor de Oftalmología de la Facultad 
de Berlín, el Dr. Schweiger, indica la exenteracion, ó 
sea el vaciamiento de todo el contenido del globo ocu- 
lai', que tuve el gusto de verle practicar el año pasado. 
Se procede asi:

Colocado el blefarostato, y  fijado el ojo con un cuchi­
llo de Gráfe, se quita la córnea, y  por medio de bolitas 
de algodón fenicado sostenidas sólidamente con una 
pinza de resorte, se limpia completamente todo el con­
tenido del globo ocular, de modo que no quede más 
que la esclerótica, se lava bien con un líquido desinfec­
tante, y  se coloca un monóculo ligeramente compresi­
vo. Necesario es decirlo; en algunos casos sobreviene 
fuerte reacción, tomando el muñón y  párpados el as­
pecto de un intenso catarro blenorrágico, extendiéndo­
se como un estado erisipelatoso en las regiones adya­
centes, que infunde algún temor. Asi lo vi en un enfer­
mo operado por Schweiger.

No hace mucho practiqué, acompañado del Dr. Perez 
Ziiñiga, la exenteracion en un enfermo que padecía pa­

noftalmía. Notable fué la reacción que se presentó, y 
pasadas cuarenta y  ocho horas sin obtener alivio algu­
no con los medios empleados hasta aquí, se me ocurrió 
intentar algo que parecerá muy extraño, no el medica­
mento, sino la aplicación en tal caso. Instilé en aquel 
volcan, si se me permite la imágen, un colirio de nitra­
to de plata 20 centigramos, agua destilada 30 gramos. 
El resultado fué coronado de un éxito completo.

Más recientemente aún he practicado dos enuclea­
ciones (no por panoftalmía), tan recientes que á uno 
de los enfermos vengo de verle en el mismo instante en 
que principio á escribir estas líneas; se les presentó una 
violenta inflamación del muñón con fuertes dolores, 
habiendo obtenido con el colirio de nitrato de plata, 
usado mañana y  noche, y teniendo cuidado de que se pon­
ga en contacto con toda la superficie conjuntival, un éxito 
increíble. Seguro de la inocuidad de este medicamento 
en casos semejantes, lo recomiendo y someto al juicio 
de mis compañeros.

Podrá atribuirse á inocentada ó á exagerado orgullo 
la publicación de casos nada felices. Ni lo uno ni lo 
otro: es el más vehemente deseo de ser útil á nuestros 
compañeros, señalando, m uy particularmente á los que 
se inician en la práctica, los mil escollos de que está 
rodeada. Tenemos la firme convicción de que si hubie­
ra toda la honradez necesaria para exponer siempre en 
la Academia, en el periódico, etc, las desgracias, las 
imprudencias y  los errores cometidos ú observados, 
más se adelantaría en nuestra difícil profesión, y^por 
lo tanto más benéfica seria.

Al decir que no hay algo de orgullo, miento en par­
te. Nunca tal vez lo he sentido tanto como un día, recién 
establecido en Madrid, al siguiente de haber presenta­
do algunos casos desgraciados en la Academia Médico- 
Quirúrgica, que encontré al nunca bastante sentido 
amigo y  eminente clínico Dr. Benavente, y  me dijo: 
«Le felicito.» Yo, que creía motivaba esto la concesión 
de una cruz de Beneficencia, le contesté: «M ucho me 
honra y  agradezco esa distinción, pero va ya para un 
año que se me concedió y  no he recogido aún el diplo­
ma (todavía no lo he hecho, no por desdeñar tanta 
honra, sino por m i carácter).» « No es por eso, si bien 
creo merece esa merced— me dijo por cumplido—sino 
por la comunicación que hizo Ud. anoche en la Acade­
mia Médico-Quirúrgica, exponiendo para enseñanza de 
los demas, con toda honradez y  lealtad, la historia de 
algunos casos desgraciados de su clínica. Así se enseña 
mucho, mucho; désele un bledo de los desesperados, 
de los desahogos clínicos al aire libre, y  cuente con L 
consideración de los médicos imparciales.» Es lo único 
á que a,spiro.

CONCLUSIONES

1. a La enucleación de un ojo afecto de panoftalmía 
puede causar la muerte.

2. ft En estos casos es preferible hacer la exente-
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obtendrá un resultado por demas satisfactorio llenando 
la indicación que propongo.

Febrero U  de 1887.
D r. Ü s í o .

CO NSID ER ACIO NES Y J U IC IO  E T IO LÓ G IC O

SOBRE LA ÚLTIMA INVASION DEL CÓLERA MORBO ASIATICO EN EL 

PUEBLO DE JADRAQDE (1)

Coincidiendo con los datos históricos anteriormente 
expuestos, y  aparte de otros muchos que pudiera citar 
en comprobación de no trasmitirse por contagio, mere­
ce consignarse el siguiente caso que, por desgracia, me 
tocó sufrir y  presenciar. En Jadraque residía un her­
mano mío, ayudante de Obras públicas, en la época 
que se presentó la epidemia colérica, y  á los pocos días 
de su invasión murió de ella un hijo suyo. Justamente 
alarmado y  lleno de terror, como lo estaban todos sus 
habitantes por los estragos que causaba, y sintiéndose 
ya con los síntomas prodrómicos del cólera, salió con 
su señora y la criada á la estación y  se trasladaron á 
Sigüenza en el primer tren. En esta población, como en 
todas, las medidas sanitarias, y  especialmente las de 
incomunicación con las procedencias sospechosas, se 
llevaron á un punto exagerado, y  más principalmente 
las procedentes de Jadraque, porque eran públicas y 
¿un exageradas las noticias de los estragos que allí 
causaba la enfermedad. Con este motivo, y  siendo ya 
lauchas las personas incomunicadas de otras proceden- 
cias, y estando llenos los improvisados lazaretos para 
las cuarentenas, destinaron á m i hermano con su seño­
ra y criada á una pequeña casa, distante un kilómetro 
escaso de la población, y  toda la habitación de que pu­
dieron disponer para dormitorio y  para todos los usos 
de la vida fué un reducido cuarto con entrada por la 
WKiina, de unos 5 metros de largo por ménos de 4 de 
sucho, muy bajo de techo, con una pequeña ventana 
cerca del mismo, y  una alcoba en dicho cuarto en que 
apenas cabía un catre de tijera y  con diíicultad podían 
estar tres personas de pié dentro de ella. En esta ulco- 
ha se acostó m i hermano, sintiendo ya la diarrea pre- 
luouitoria, alguna propensión al vómito, y  ese aspecto 
de la fisonomía que imprime un sello especial que no 

puede confundir con nada. A  las pocas horas estaba 
plenamente confirmado el cólera morbo asiático con 
^ o s  sus síntomas y  todos sus caractéres propios. Des­
de los primeros momentos nos constituimos á su lado 
'Cuatro hermanos, con su esposa y criada que ie acom­
pañaban. En aquella especie de zahúrda, nada aseada, 

sin ventilación y  con las peores condiciones higié- 
bicas que puedan imaginarse, permanecimos las seis 
personas citadas tres días rodeando el lecho del m ori- 
Undo y prestándole los posibles auxilios hasta que 

®8piró; y  allí comíamos y  allí dormíamos y  allí crei- 
todos sufrir la misma suerte, en vista de las malí- 

^■ijas condiciones del local y  de la imposibilidad de 
j^der atender ni áun á las necesidades de aseo que en 

casos son de absoluta necesidad. Agregúese á esto

íí) Véase el número anterior.

que, á excepción de una de las seis personas allí reuni­
das ó más bien aglomeradas al lado del enfermo, todos 
teníamos una constitución orgánica deteriorada por 
padecimientos crónicos, y  alguno con catarro gastro-in- 
testinal inveterado. Difícilmente puede imaginarse un 
caso tan auténtico y  caracterizado de cólera morbo asiá­
tico, en condiciones más apropiadas y favorables, que 
pueda servir de tipo para probar sus efectos contagio­
sos, tanto por su intensidad y  por la atmósfera que se 
formó en aquella reducísima habitación, cuanto por el 
continuo roce y  contacto con el enfermo y  con las per­
sonas y  objetos procedentes de Jadraque, así como por 
el estado de salud poco satisfactorio de los allí reunidos 
rodeando el lecho y  auxiliando al enfermo con la posi­
ble limpieza de sus continuados vómitos y  diarrea. Y , 
sin embargo, á pesar de continuar reunidos los asisten­
tes á esta desgracia todo el tiempo que la autoridad 
creyó conveniente, y  cada vez más aislados é incomu­
nicados, nadie se contagió, ni aquel caso tan caracteri­
zado, tan auténtico de cólera morbo asiático y en con­
diciones tan favorables para trasmitirse de uno á otro, 
ó para ocasionar foco de infección por contagio, no lo 
causó, como no lo causaron en Jadraque las primeras 
invasiones ni las sucesivas, sino que éstas fueron oca­
sionadas, como lo son siempre, á mi juicio, por una 
causa común, por infección espontánea desarrollada en 
las localidades que en épocas de la constitución médica 
reinante del cólera morbo asiático reúnen condiciones 
desconocidas de aptitud para su formación, como ha 
sucedido siempre en Jadraque.

Puede establecerse semejanza entre las causas deter­
minantes de las enfermedades palúdicas y  miasmáti­
cas y las del cólera morbo asiático en cuanto á su ori­
gen infeccioso, en cuanto á su trasmisión y hasta en la 
manera de ocasionar sus deletéreos efectos, por más que 
sus respectivos agentes morbosos sean diferentes en su 
naturaleza y en sus medios de formación y  de propa­
gación. Así como las primeras necesitan para determi­
nar focos de infección condiciones especiales en la at­
mósfera de la localidad, así también, dada la constitu­
ción médica reinante de la epidemia colérica, y  supo­
niendo en la atmósfera la existencia del gérmen ó se­
milla colérica trasmitida por ella, necesita para formar 
focos de infección y  desarrollarse, encontrar condiciones 
de aptitud en las localidades, que nos son completa­
mente desconocidas. La historia de algunas enferme­
dades epidémicas, y  entre ellas la disentería, trasmiti­
da,s rápidamente á largas distancias por el aire, según 
lo Opinión de médicos respetables, viene á confirmar 
esta hipótesis, así como la frecuencia con que á su paso 
por otras localidades quedan inmunes por no ofrecer 
condiciones apropiadas para la formación de focos in ­
fecciosos. ¿Quién puede afirmar que no sucede lo mis­
mo ó que no se verifica análogo procedimiento en la 
propagación del cólera morbo asiático? ¿E l resultado 
negativo del estudio analítico del aire atmosférico sig­
nifica que no es un factor importantísimo en la tras, 
misión y  producción infecciosa de dicha enfermedad- 
y  que no existe en la atmósfera y  se trasmite por ella 
el gérmen ó semilla que la determina? En el estado ac-
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tual de la Ciencia no es posible demostrarlo h priori, 
como no se puede demostrar la existencia de efluvios 
y  miasmas que ocasionan sus especiales enfermedades; 
pero no podemos dudar de s\i existencia por los efectos 
constantes y especiales que observamos y  que referimos 
siempre á una causa especial, sucediendo lo mismo con 
la epidemia colérica; y  así como no hay motivos para 
considerar á las primeras como enfermedades conta­
giosas, no los hay, á m i juicio, para suponerlo en la se­
gunda.

En las diferentes invasiones del cólera morbo asiático 
al interior de la Península desde hace más de cuarenta 
años, que he tenido ocasión de observar, ejerciendo la 
profesión, nunca he podido apreciar ni convencerme de 
su trasmisión por contagio; siempre rae ha parecido de 
más lógica explicación y más en relación con mis ob­
servaciones considerarla ocasionada por focos de infec­
ción espontánea más ó  ménos enérgicos según las con­
diciones de las localidades en que se han formado, 
siendo su acción deletérea débil ó nula en pueblos bien 
ventilados y  expuestos al aire libre, con escasa vegeta­
ción y  humedad en contacto con ellos, y, por el contra­
rio, de gran poder infectante cuando el foco está situa­
do en un paraje reducido, como sucede en Jadraque, y 
cuando en ese paraje hay exceso de humedad y  de ve­
getación, con muy escasa circulación de los vientos, es­
pecialmente N., NO. y  NE. Así es que recordando los 
pueblos que en las diferentes invasiones de la epidemia 
colérica han sufrido mayores estragos, y en los que se 
ha desarrollado con mayor intensidad, en todos en­
cuentro semejanza con Jadraque en su posición topo 
gráfica y en las condiciones de localidad, miéntras que- 
en la misma comarca y  en idénticas circunstancias 
quedaron inmunes ó apenas sufrieron sus deletéreos 
efectos las poblaciones que ocupaban una situación di­
ferente de aquéllos. Es verdad que, dada esta marcada 
aptitud y predisposición en los primeros al desarrollo 
de dicha epidemia, habría también las mismas razones 
para explicar la intensidad de un foco de infección 
causado por contagio en los mismos; pero también lo es 
que cuando no hay motivos racionales para presumir 
que ha sido trasmitido por personas ni objetos, cuando 
invade preferentemente localidades determinadas que 
tienen condiciones topográficas y  etnográficas semejan­
tes, y cuando, como en Jadraque, no se ha presentado 
un solo caso fuera de la acción del foco limitado de su 
localidad, á pesar del contacto y  de La proximidad con 
otras personas y  objetos, es violento, cuando ménos, 
suponer el contagio como causa determinante de aque­
llos focos, y creo más verosímil, de más lógica explica­
ción, más en relación con los hechos observados, y  por 
analogía con otras enfermedades infecciosas, conside­
rar la epidemia colérica ocasionada por el gérmen ó 
semilla, ó un estado especial y  desconocido de la atmós­
fera, que trasmitido por el aire á ciertas loc.nlidades en­
cuentra en ellas elementos y afinidades apropiadas para 
la evolución ó localización del agente morboso y forma­
ción de focos de infección espontánea, cuyos deletéreos 
efectos sufren los habitantes de las localidades como 
ocasionados por una causa común. Así se explica la re­

pentina y  casi simultánea invasión de trece casos en el 
espacio de seis horas el primer día que apareció la epi­
demia en Jadraque, continuando en la misma propor­
ción y áun mayor en los siguientes hasta el período de 
su declinación. Las enfermedades contagiosas no se 
presentan con tal intensidad ni rapidez, y  especialmente 
las primeras invasiones son escasas y  aumentan muy 
gradualmente hasta llegar á formar la infección por 
contagio,

Como consecuencia de lo expuesto se infiere que el 
cólera morbo asiático, según yo creo, no se trasmite por 
contagio ni áun por contacto inmediato con personas 
ni objetos; y, por lo tanto, considero inútiles é innece­
sarias las medidas sanitarias de incomunicación, aisla­
miento y  lazaretos improvisados como los que, por re­
gla general, se establecen en las poblaciones subalter­
nas, extremando con rigor dichas medidas hasta lo in­
verosímil, y  colocando á los incomunicados en las con­
diciones más desfavorables para la salud, tanto con re­
lación á la higiene de las localidades, como en la falta de 
auxilios y  recursos que pueden necesitar en todos con­
ceptos, considerándolos como una calamidad pública 
de la que todos huyen, faltando á la caridad y  á los de­
beres humanitarios. Podría citar muchos ejemplares en 
comprobación de estos hechos. Y  puesto que la expe 
riencia ha demostrado la ineficacia de otros medios de 
preservación, como lo prueba la historia de las pobla­
ciones que más han sufrido los rigores de la epidemia, 
y  en las que, como en Jadraque, se adoptaron dichas 
medidas con severidad y sin resultado alguno satisfac­
torio, creo que tales procedimientos pueden ser más 
perjudiciales que provechosos para la salud pública.

En cambio de esto, y  aunque sólo fuera como ensayo, 
si por desgracia volviera á presentarse la epidemia co­
lérica en la Península, sería más conveniente, y  acaso 
de más prácticos y satisfactorios resultados, fijar 1̂  
atención en determinadas poblaciones que hayan su­
frido sus rigores en todas las invasiones, y en las que 
a posteriori no podamos dudar de su pvedispo.-^icion « 
la formación de focos infecciosos de dicha enfermedad, 
y  hacer un detenido estudio de la localidad, modifican­
do cuanto fuera posible sus condiciones en todo lo qû  
la Ciencia pudiera apreciar conveniente para evitar di­
chos focos infecciosos.

N. P.
S iga0Dza‘¿3 de Diciembre do 18b’6.

C O N S I D E R A C I O N E S  G E N E R A L E S  
SOBRE LA LOCURA

( de los hereditarios ó degexerados) 
por ntonsieur M.agnan, profesor del Asilo do Santa Ana (D-

Resumiendo las diversas opiniones emitidas acerca de 
etiología do la degeneración mental, se ve que la cuestión h® 
sido estudiada bajo todos sus aspectos.

Para Falret es la influencia hereditaria do los ascendieu 
tes lo que se debe tener en cuenta. Christian ha fijado m 
particularmente la atención sobre el estado de las pacíei^ 
en el momento de la concepción. Bouchereau insiste so i
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(1) Véase el número anterior.
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laa enfermedades de la preñez; por liltimo, Cotard acusa las 
enfermedades de la juventud. Por nuestra parte reconoce­
mos la existencia de todas esas cansas, pero no podemos 
prescindir de atribuir la mayor parte á las influencias here­
ditarias. Tales son, contra la denominación de hereditarios, 
los principales argumentos que caen por la conjunción déla 
palabra degenerados.

Antes de pasar á la critica de detalle dirigida por Falret á 
la locura de los hereditarios ó degenerados, tal como la he­
mos constituido, precisa quitar algunos errores de la doctri­
na de Morel, errores que parecen haber pasado sobre la ar­
gumentación de Falret. Debemos mucho á Morel en el estu­
dio de los hereditarios, pero hay que reconocer que en mu­
chos puntos este maestro se ha puesto en desacuerdo con 
la Clínica. Así, Morel ha creado el delirio emotivo á título 
de enfermedad distinta con elementos propios á la locura de 
los degenerados. Sus observaciones son de las más demos­
trativas en este sentido, y todas se incluyen, sin el menor 
esfuerzo, en el cuadro de la locura de los degenerados. De 
otra parte, se puede admitir como forma independiente su 
locura hipocondríaca, que coloca al lado de las locuras epi­
léptica é histérica, considerando la hipocondría como una 
neurósis tratada sobre el mismo pié que la epilepsia y el bis- 
terismo. Pero los hipocondríacos de Morel no son, en su ma­
yor parte, sino hereditarios degenerados ó delirantes cróni­
cos. El delirio hipocondríaco es una de las formas delirantes 
de nuestro grupo y se añade á los otros delirios, ambicioso, 
melancólico, místico, erótico, etc., afectando, por otra parte, 
los mismos caractéres que estos últimos, bajo el punto de 
vista de la aparición y de la marcha.

Hé aquí un ejemplo instructivo en este concepto :
He tenido ocasión de observar hace algunos días una se­

ñora jóven que me ha sido dirigida por Miersejewesky, el 
sabio profesor de la Facultad de San Petersburgo. Muy emo­
cionada refiere que desde hace algun tiempo, después de la 
triste nueva de la muerte repentina de un amigo cuya salud 
parecía excelente, se ha figurado que á su vez ella se moría 
repentinamente; se ha creído afectada de ténia y ha empren­
dido uu tratamiento apropiado contra este parásito imagina­
rio Ha registrado libros de Medicina y ha creado á su uso 
teorías más ó ménos extrañas; está muy preocupada, espe­
cialmente de asegurarse la regularidad de los latidos de 
la arteria del sueño, que es una arteria llena de vigilancia, 
situada en los lados del cuello, y cuyo libre juego es la única 
garantía de la vida. Bajo la influencia de estas preocupacio­
nes hipocondríacas el sueño está perturbado, la enferma 
triste, y por momentos sobrecogida de terror, presa de vivas 
inquietudes y sufriendo violentas palpitaciones. Hé aquí los 
fenómenos predominantes, aquellos de que habla la familia, 
tlispuesta á no ver otra cosa y respondiendo por la negativa 
á las demás preguntas del médico. Sin embargo, insistiendo 
se llega á reconstituir una historia patológica no desprovista 
tle interes. Nuestro interrogatorio sobre los antecedentes he­
reditarios despiertan ciertas susceptibilidades y por eso los 
hemos pasado rápidamente, advirtiendo, sin embargo, que 
el padre, mucho más viejo que la madre, estaba afectado de 
un tic de la cabeza bastante signiñcativo.

En cuanto á la enferma, desde la edad de doce años se ha 
mostrado meticulosa, escrupulosa; habitaba una gran pro­
piedad en la campiña y daba á menudo á los paisanos de la 
inmediación consejos que aprendía en un libro de Homeopa­
tía. Cuando sus clientes curaban, todo iba bien; pero desde 
que la enfermedad se prolongaba nuestra jóven homeópata 
Se inquietaba, se reprochaba liaber cuidado mal á sus eiifer- 
utos y se atribuía todos los fenómenos molestos que sobre­
venían : se confiaba entóneos á un médico para los cuidados

ulteriores. Hácia esta época también empezó á pensar en 
grandes problemas de Metafísica; se preguntaba sobre el 
origen del mondo, sobre Dios, sobre la Trinidad^ sobre Je­
sucristo, etc. En estas interrogaciones monótonas, numero­
sas y fatigosas, si no encuentra una solución un poco satis­
factoria se irrita, se angustia, se desespera, se siente oprimi­
da, el corazón late con fuerza y teme encontrarse mal. No es 
esto todo: un poco deepues aparece la obsesión de las pala­
bras injuriosas ó feas. Son palabras como cochino, Dios, Dia­
blo, maldito. Vienen á perturbarla súbitamente en todos los 
actos de su vida, y últimamente la palabra cochino se impo­
ne á su espíritu en la mañana miéntras comía un trozo de pan 
bendito; muy supersticiosa, está frecuentemente conmovida 
y teme una desgracia. Está aún vivamente impresionada, y 
en medio de su relación sus ojos se llenan de lágrimas. Expe­
rimenta algunos trastornos de la sensibilidad general, del 
peso sobre la frente, de la molestia entre ambos ojos, una 
tensión penosa de todo lo alto de la cara. Tal es nuestra en­
ferma hipocondríaca, á la que el desequilibrio mental y los 
estigmas psíquicos (locura de la duda y onomatomanía) in­
cluyen sin réplica en el grupo de las hereditarias ó degene­
radas.

Cediendo á consideraciones análogas á las que acabamos 
de criticar, Falret ha creído deber presentar algunas objecio­
nes, en lo demas secundarias, á !* constitución de nuestro 
grupo de hereditarios ó degenerados. Falret supone que yo 
extiendo mucho los límites; él quisiera dejar fuera algunos 
anormales que no pecan sino por-bizarrius de carácter. Se 
trata de estudiar de cerca la cuestión y de ver lo que son 
estos neurópatas, estos emotivos, estos hipocondríacos, 
en una palabra, estos anormales colocados por ciertos médi­
cos en las fronteras de la locura; si estos sujetos, en efecto, 
presentan caractéres análogos á los de los degenerados re­
putados alienados, ¿por qué no los incluiríamos nosotros en 
el mismo grupo? Veamos ejemplos. Un desequilibrado vive 
en la sociedad, administra sus negocios, ocupa una situación 
más ó ménos importante, y, fuera de su familia y de sus ín­
timos, nadie sospecha su desequilibrio mental. Se sabe, sin 
embargo, que por momentos este hombre tiene la singular 
manía de pronunciar, fuera del corriente de estas ideas, cier 
tas palabras, groseras ó no, poco importa; él tiene conciencia 
de lo bizarro de estos apóstrofes extraños, sabe que hace 
mal en obrar así, pero se ve obligado á ceder á la necesidad 
irresistible de proyectar fuera la imágen tonal, que, análoga 
á la descarga eléctrica, se escapa del centro cortical. Para el 
público es un original y para muchos médicos un simple 
predispuesto, y, sin embargo, hay bajo el punto de vista de 
la naturaleza de la enfermedad una diferencia con este otro 
desequilibrado que no tiene ninguna frase que lanzar, sino 
más bien un golpe, y que sin motivo ninguno es llevado á 
dirigir un golpe violento sobre el parado inofensivo colocado 
delante de él.

Un jóven de veinte años nos suministrará hoy mismo im 
ejemplo; veremos también una enferma que súbitamente, 
irresistiblemente, sin motivo ninguno, lanza al suelo lo que 
tiene en su mano ó se encuentra á su alcance. Así es como 
lia matado á su hijo que tenía en sus brazos y que súbita­
mente, irresistiblemente, arrojó en tierra.

El que da un golpe no es mirado como un original, es uu 
alienado peligroso, y, sin embargo, ¿!a perturbación funcio­
nal lio es la misma? ¿Qué ocurre aquí efectivamente? ¿No es 
una necesidad irresistible del movimiento, una descarga de un 
centro en estado de eretismo? En los dos casos hay primero 
lucha, resistencia, pero poco á poco el centro sobreexcitado 
se emancipa, escapa á la acción moderadora de los centros su., 
periores, es decir, á la voluntad. El sujeto que pronuncia la
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frase á pesar suyo, el que golpea á su pesar, son para el clí­
nico enfermos del mismo grupo. La naturaleza del fenómeno 
es la misma y sólo difieren las consecuencias del acto.

Sigamos. El desequilibrado que se inquieta no encontran­
do una frase, se lamenta, se angustia, se siente oprimido 
hasta el momento en que llega á procurar á su centro corti­
cal la imágen tonal deseada; ¿este intlividuo no lo mismo 
que el dipsómano que se entristece, se excita, se exaspera 
miéntras no puede satisfacer la necesidad imperiosa de be­
ber? ¿Qué hay en los dos casos sino un esfuerzo irresistible 
para reproducir una sensación apropiada á un centro deter­
minado? No hay motivo para separar estas diferentes enfer­
medades, para excluir estos pretendidos predispuestos del 
cuadro de los hereditarios ó degenerados. Por otra parte, si 
yo hago entrar en el cuadro de la locura hereditarios ó de­
generados, el idiotismo, la imbecilidad, la debilidad mental; 
es decir, si yo sigo por gradaciones sucesivas la gama inte­
lectual en estas diferentes degeneraciones, es para compren­
der mejor el estado mental de los hereditarios, que son los 
degenerados más elevados en la escala mental. Sólo por este 
estudio comparativo se puede llegar á penetrarse bien de la 
desarmonía de las facultades, de la falta del equilibrio de la 
moral y del carácter.

En segundo lugar, Falret piensa que hasta fuera de estos 
pretendidos predispuestos comprendo equivocadamente en 
el grupo de los hereditarios ó de los degenerados estados 
patológicos considerados hasta aquí como enfermedades dis­
tintas. Esta es, al contrario, la principal ventaja del estudio 
sintético de los hereditarios ó degenerados; poder reunir en 
un un mismo cuadro los síndromes de manifestaciones dife­
rentes, es verdad, pero emanando todos de este misino fon­
do, del desequilibrio mental tan característico del heredita­
rio. Es porque el mecanismo cerebro-espinal se encuentra 
falseado de una cierta manera que pudiendo producirse 
todos estos fenómenos tan bizarros, que ha designado con 
el nombre de sindrcmes episódicos y que se resumen en ob­
sesiones, en impulsiones, en fenómenos de detención, en 
fenómenos Í7ihibitorios, del que la abulia nos suministra 
ejemplos. Estos síndromes no se desarrollan más que eu los 
degenerados; merecen ser considerados como los estigmas 
psíquicos de la locura de los hereditarios. Ademas, la Clíni­
ca misma se encarga de demostrar que estos siudromes son 
fenómenos del mismo órden, puesto que se les ve en más ó 
ménos número reunidos en el mismo sujeto, y que es raro 
encontrar enfermos que no presenten más que uno solo.

Tenemos aún en la enfermería, pero muy mejorada, una 
enferma que hemos examinado el año último, y cuyo eje ce­
rebro-espinal está desequilibrado en su totalidail. Esta mu­
jer pierde por momentos, áun quedando consciente, la libre 
dirección de sus movimientos. Ya es un movimiento limita­
do de un miembro, otras veces sou movimientos combina­
dos, tales como el frote de una mano contra la otra, la mar­
cha liácia adelante sin poder detenerse. La médula está 
emancipada y iio obedece más á la influencia psico-motora. 
Después son risas, lloros involuntarios, sin ninguna relación 
con el estado emestétíco del individuo, traduciendo así la ac­
ción independiente de la protuberancia. En otros momentos 
pronuncia palabras que no quisiera decir; si trata de resis­
tir experimenta malestar, está angustiada, se siente sofoca­
da; algunas veces se retira en un lugar aparta'lo, y una vez 
sola, pronuncíala frase y se siente aliviada; de cualquier 
modo que sea, las imágenes tonales escapan á la acción vo­
luntaria y denotan la independencia de los centros cortica­
les posteriores. En fin, en algunas circunstancias no es una 
palabra, sino todo un discurso, el que se ve forzada á pro­
nunciar á pesar suyo^ ó bien aún cantos involuntarios, ma­

nifestando así el desequilibrio de los centros cerebrales an­
teriores. Esto no es todo; muchas veces se ve impulsada á 
golpear un desconocido, un amigo, un pariente; resiste, 
se aisla, pide ser encerrada en un cuarto, quedando algunas 
veces mucho tiempo bajo el golpe de una descarga de la re­
gión psico-motora, Otras veces aún son fenómenos inhibito­
rios, fenómenos de suspensión, los que se producen; de pié 
la enferma no se puede sentar, ó bien, sentada, no se puede 
levantar. Ofrece aún, lo recordareis, perversiones sexuales, 
que hacen sucesivamente una esjpinal, una esphio-cerebral pos­
terior y una espino-cerebral anterior. Tal es esta serie de 
síndromes episódicos, diferentes los unos de los otros, pero 
encontrándose todos, como ya lo hemos indicado, bajo la 
dependencia estrecha del desequilibrio del sistema cerebro­
espinal.

Otra enferma que examinaremos hoy, edad de sesenta y 
nueve años, se ha visto presa, en diversos períodos de su 
vida, de impulsiones suicidas, de impulsiones homicidas, ha 
sido asediada por la idea del número y contaba las ventanas 
de una casa, los barrotes de una ventana, seguía una serie 
larga de números pares. En fin, bajo el golpe de las perver­
siones sexuales se introducía servilletas en la vagina para 
entregarse al onanismo. Estos hechos, de multiplicidad de 
síndromes en el mismo individuo, no son raros hoy día, cuan • 
do las observaciones son más completas y es hasta excep­
cional ver un degenerado reducido á uno solo de estos estig­
mas psíquicos. Consultareis con fruto, bajo este aspecto y 
también para las cuestiones generales que no lie hecho más 
que esbozar, la Memoria premiada por la Sociedad Médico- 
Psicológica de Saury, sobre la locura de los hereditarios, y la 
tesis de Legraiii, de que os he hablado, sobre el delirio en 
los degenerados. El exáinen de los enfermos que varaos á ha­
cer fijará en vuestro espíritu algunos de los puntos más im­
portantes de este estadio clíuico.

P.
(Se concluirá.)

SECCION PRACTICA

UN CASO DE T É T A N O S  PU ER PER AL

de lo 
enfet 
llega

nos
mei

Isabel Lara Rodríguez, natural de Paradas, provincia de 
Sevilla, casada, de treinta y cinco años de edad, multípara, 
de constitución débil, temperamento linfático-nervioso, idio­
sincrasia indeterminada y predisposición desconocida, se 
presentó en mi consulta el 15 de Noviembre próximo pasado, 
é interrogada acerca de su enfermedad, dijo: Que había pa­
decido eu distintas ocasiones de dolores y que el 28 de Oc­
tubre último, encontrándose mal por los dolores que aque­
jaba, y embarazada de dos meses y medio, abortó con los es­
fuerzos de la defecación, mejorando su estado ; ocho días 
después lavó uu vaso en agua muy fría, y sintió en seguida 
dificultad en sus movimientos y especialmente en los de la 
mandíbula, que le fueron imposibilitando la masticación y 
dificultaban el uso de la palabra, dándole después algunas 
calenturas.

Su relato era interrumpido por una ansiedad extrema que 
por accesos se apoderaba de ella, haciéndola gemir los ca­
lambres generalizados que sentía, eciiaba liácia atras la ca­
beza, apoyab.a las manos en su asiento, procurantlo asegurar 
su base de sustentación; pulso pequeño y frecuente, tempe­
ratura 38",2, trisuio pronunciado, fnertoinente contraídos los 
esterno raastoideos maseteros y los de la pared abdominal, 
lentitud en los movimientos respiratorios, imposibilidad en 
los de rotación de la cabeza y andar vacilante en el intervalo

lai
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de los accesos; tales eran los síntomas que observé en dicha 
enferma y á la que no pude inénos de preguntar cómo pudo 
llegar hasta mi casa y ofrecerle ra¡ ayuda para su traslación.

Dado el cuadro sintomatológico que antecede hice el diag­
nóstico de un tétanos puerperal afrigore, á diferencia de la 
meningitis, por faltar para la forma cerebral los trastornos 
sensoriales, mayor elevación térmica y sobrar la generaliza­
ción de fenómenos, con respecto á la forma espinal, por fal­
tar las exacerbaciones vespertinas, pues la enferma sólo acu­
sa calambres y punzadas por el influjo de cualquier excitación 
externa ó impresión moral, pero no exacerbaciones vesperti­
nas. Ademas el trismo hacía dos días que le imposibilitaba 
la masticación, y dados el órden de presentación de los sín­
tomas, sus causas y múltiples manifestaciones, me hicieron 
creer desde luégo en el diagnóstico que antecede y desechar 
las meningitis; siguiendo, no obstante, la observación del 
ciclo térmico, que sólo en la mañana del tercer día de mi ob­
servación se elevó á 39®. Con respecto al histerismo, reuma- 
tiBiuo, calambres masticatorios de Romberg y eclampsia, creo 
basta su enunciación para eliminarlos del diagnóstico dife­
rencial.

El pronóstico lo hice grave y así lo anuncié á la familia, 
pues á más de la naturaleza de la enfermedad coincidían dos 
circunstancias muy abonadas para su funesta terminación: 
el estado puerperal con su metrorragia casi suspendida, y la 
acción del frío.

Tratamiento. — Formada la indicación de agotar la exci­
tabilidad refleja de la médnla, usé primero el extracto tebai- 
co 10 centigramos, valerianato de zinc 1 gramo el primer 
•iía, con lo que conseguí sudores abundantes, ligero aumen­
to de la metrorragia y algunas horas de sueño; pero de nue­
vo los calambres, el epistótonos, el trismo, la dispnea y ten’ 
áenciaal síncope me hicieron recurrir al hidrato de doral 6 
Seamos, morfina 6 centigramos diarios, más baños calientes 
y cloroformo gelatinizado y morfina en fricciones; alimenta­
ción, caldo y huevos claros.

Este método, sostenido por tres días, consiguió dominar 
%olo8 síntomas de la enfermedad, pero condujo á la enfer- 
laaáun estado comatoso que me obligó á suspenderlo, y para 
vencer un estreñimiento pertinaz y favorecer la eliminación 
lie medicamentos le administró un purgante salino; pero pa­
gadas veinticuatro horas, y sin notar el menor síntoma de 

efecto, di en cortas y repetidas dosis ó centigramos de 
tártaro estibiado con otros 6 de extracto de belladona, que 
produjeron abundantes evacuaciones y fué saliendo la enfer­
ma del profundo coma en que se encontraba, pero persis­
tiendo después las mismas manifestaciones sintomáticas. El 
hidrato de doral y el plan expresado anterirraente iban d o ­
minando los síntomas, si bien la aglomeración de dosis me 
obligaba cada tres ó cuatro días á suspenderlo y ailminis- 

el tártaro estibiado y la belladona en la foraa indicada, 
y en distintas ocasiones agotar en cuanto era posible la ex- 
rntabilidad refleja de la médula mediante la corriente de un 
% r̂uto volta-farádico de la nuca al coxis, con lo que pro- 
Porcionuba á la enferma una mejoría pasajera.

Indiqué á la familia que para su satisfacción podían traer 
consulta otro profesor, y lo fué D. José María Iglesias, 

titular del vecino pueblo de Aralial, el cual estuvo conforme 
el diagnóstico, pronóstico y tratamiento que expreso y 

®*puse eu mi consulta á los cuatro días de encargado de ella, 
'̂ ’̂ nviniendo seguir el plan expresado y aplicar la morfina 
Pci el método liipodérmico. Siguiendo este tratamiento noté 
*liie-8i bien le proporcionaba alivio no se conseguían mejo- 

durables, á pesar de llevar veintiséis días de trataraien- 
, ' los que tomó 100 gramos de doral; se le hicieron 36 
Eyecciones de morfina un día, vejigatorios volantes ála es­

palda, que primero le proporcionaron alivio y que después 
los suspendí por la intensidad de los síntomas, y á pesar 
de 10 aplicaciones que hice de corrientes eléctricas en el sen­
tido expresado, las intermitencias de los accesos y su estado 
era casi igual, procuré aprovechar la acción de las aplicacio­
nes de hielo á la columna vertebral, completando después 
la reacion por el baño caliente, siendo el éxito completo, 
pues en dos días y sólo con el hielo y baños calientes se con­
siguió dominar el trismo y los dolore.s agudos que aquejaba.

Suspendo todo tratamiento, y á los dos días de reposo, la 
enferma, impaciente, me pidió levantarse, lo que le concedí 
para que estuviera sentada y no cometiera excesos; en la v i­
sita siguiente me la encuentro herida con nuevos calambres 
y un trismo pronunciado, á causa, según me dijo, que que­
riendo andar cayó, causándose una herida contusa de centí­
metro y medio en la región supraorbitaria izquierda y una 
fractura de la extremidad inferior del radio, caracterizada 
por crepitación, imposibilidad en los movimientos de flexión 
y extensión carpiana, dolor y alguna inflamación; le coloqué 
un apósito de fractura, curé por oclusión la herida expresa­
da, ó insistí en las aplicaciones de hielo y baños calientes, 
administrando también el hidrato y la morfina en la misma 
forma; á los seis días suspendí toda medicación, y después 
de uno de descanso di al siguiente el sulfato de quinina con 
extracto de genciana áa 1 gramo en cortas dosis, con lo cual 
aumentó mucho el apetito, y  siendo su estado general cada 
vez más satisfactorio.

Le aconsejó que tomara la infusión de valeriana tres ve­
ces al día con ajenjos y buena alimentación, levanté á los 
veinte días el apósito, encontrando consolidada la fractura y 
hallándose sólo algún edema en eu contorno.

La enferma ha podido dedicarse de nuevo á sus ocupacio­
nes desde fines de Diciembre próximo pasado, y en la actua­
lidad se encuentra completamente curada.

J osé M ír ía  A rcenegü i.
Parailaa 8 de Febrero de 1887.

P R E N S A  M E D I C A

EXTRANJERA: I. Irrigación intestinal en las enfermeda­
des del tubo digestivo en los niños. — II. Corrección ma­
nual de las posiciones occipito-posteriores persistentes. —
III. Efectos de las trasfusiones de sangre en la cabeza de 
los animales decapitados.— IV. La esteatita como den­
tífrico. — V. La talinizacion progresiva en el tratamiento 
de la fiebre tifoidea.

El Dr. WiHens, de Gante, ha publicado un artículo en el 
que demuestra el resultado que .se puede obtener de la ir­
rigación intestinal en las enfermedades del tubo digestivo 
en los niños. El Sr. Monti, de Viena, que es quien más ha 
preconizado este método, dice que ha conseguido con él cu­
raciones en una multitud de enfermedades del tubo digesti­
vo; dispepsia, coproscásis, estreñimiento habitual, catarro 
de los intestinos gruesos, de los delgados, gastro-enterítis 
aguda, atrepsia, disentería, tifus abdominal, tiflítis y perí- 
tiflítis incipientes, obstrucción intestinal y helmintiásis. 
Hasta la ictericia ha sido tratada por las irrigaciones de agua 
fría.

El aparato de Monti es muy sencillo: es un vaso ó un embu­
do de 1 á 2 litros de cabida con un tubo de cautehue de 1 á 2 
metros. El extremo del tubo, provisto de una llave, se adap­
ta á la cánula intestinal, la cual consiste en un simple tubo 
de cautehue blando, flexible, de longitud y diámetro varia­
bles según la edad de ios enfermos. Un tubo de 30 centíme-

Ayuntamiento de Madrid



i

u :

[ '

ros de longitud y de 5 á 6 milímetros de diámetro es apli­
cable en casi todos los casos*

La cánula, bien engrasada, se introduce prudentemente 
en el recto á una protundidad de 4 á 5 centímetros: esta iii- 
troducciou no ofrece dificultad alguna aún en los niños pe­
queños. Si se cuida enlónces de dejar penetrar cierta canti- 
lad de líquido en el intestino se consigue fácilmente y sin 
encontrar resistencia en hacer avanzar el tubo 15 centíme­
tros y aún más.

Es preciso por regla general comenzar la irrigación á débil 
presión y aumentarla gradualmente, elevando el irrigador, 
deteniéndonos momentáneamente tan luégo haga el niño 
osfuerzos de expulsión. Para que la irrigación se concluya 
sin obstáculos basta cuidar de que el extremo de la cánula 
no se aplique contra la pared intestinal, lo que indicaría el 
sostenimiento del nivel en el irrigador. En tal caso deberá 
sacarse la sonda y reintroducirla prudentemente.

Para evitar la salida del líquido durante la inyección basta 
por lo común apretar con bastante fuerza las nalgas del niño 
sobre la cánula.

Al hacer la irrigación intestinal podemos proponernos dos 
objetos: evacuar el contenido del cólon y modificar la super­
ficie de la mucosa. En ambos casos es preciso que el liquido 
inyectado llegue hasta la válvula íleo-cecal; para que la ir­
rigación intestinal produzca los resultados apetecibles es, 
pues, indispensable introducir grandes cantidades de líquido. 
Esta cantidad puede variar desde medio litro para los niños 
pequeños á uno ó dos para los más grandes. De ordinario se 
emplea agua pura ó adicionada con 6 gramos de sal marina 
por litro.

En la dispepsia de los niños, que conduce fácilmente al 
catarro intestinal y á la enteritis, c m í  siempre después de la 
primera irrigación desaparecen los cólicos, se deprime el 
vientre y se halla mucho mejor el niño; pero ordinariamente 
al cabo de un tiempo variable, algunas horas, á menudo 
veinticuatro ó cuarenta y ocho, se acumulan nuevas mate­
rias en el intestino y reaparecen los cólicos. Debe hacerse 
entónces otra irrigación y así sucesivamente siempre que se 
reproduzcan los síntomas. Inútil ea decir que en el intervalo 
debe emplearse el tratamiento causal de la dispepsia.

En la forma crónica de la enterocolitis hace el Kr. Monti lo­
ciones diarias con agua primero á 24" R.. después cada vez 
más fría hasta llegar á la de fuente fresca. Cuando las depo- 
Biones son fétidas deben ser desinfectantes las irrigaciones: 
en tal caso son muy útiles las soluciones de benzoato de sosa, 
de ácido bórico, de resorcina, de ácido fénico. Una vez ha­
yan perdido su fetidez las deposiciones se puede alternar 
las irrigaciones de agua con las astringentes.

En el catarro intestinal agudo se han obtenido también 
buenos resultados de las irrigaciones,

11
De un extenso artículo que acerca de la correccioir manual 

de las posiciones occipito posteriores persistentes ha publi­
cado el Dr. Blanc, jefe de clínica de Obstetricia en la Facul­
tad de Medicina de Lyon, traducimos las conclusiones, que 
dicen así:

1. a En las posiciones occipito-posteriores persistentes, 
toda la dificultad reside en los movimientos de rotación.

2. a La mano puede reemplazar siempre al fórceps en los 
casos ordinarios en que faltando la rotación se trata de eje­
cutarla artificialmente.

3. a Si este procedimiento no da resultado debe ensayarse 
la misma maniobra con el fórceps. Sin embargo, es prudente 
no hacerla sino con mucho cuidado y detenerse en cuanto se 
experimente una resistencia por poco marcada que sea.

4. a No creemosique la rotación con el fórceps, tal como se 
ejecuta clásicamente, pueda dar resultado allí donde no lo 
haya dado la mano.

5. a Si la dificultad es grande se puede utilizar la mani­
obra indicada por Parry, es decir, levantar con la mano la ca­
beza hasta por encima del estrecho superior de modo que se 
desprendan sus graudes diámetros y se produzca fácilmente 
su flexión.

6. a La tracción sobre un solo lazo, tal como la practican 
en semejante caso los Sres. Laroyenne y Eochier, es muy 
superior á una aplicación ordinaria del fórceps, para doblar 
la cabeza y para ejecutar su rotación.

7,8" Nuestro consejo de terminar el parto por la aplicación 
del fórceps con una sola mano tiene por objeto, simplifican­
do la maniobra, mantener la reducción que se ha verificado.

III
Aparte de los ensayos de trasfusion hechos por el Sr. La- 

borde sobre cabezas humanas una hora al ménos después 
de la decapitación, no se habla hecho experimento alguno de 
este género desde el de que fué testigo hace unos treinta 
años el Sr. Brown-Séquard. Por esto los Sres. Hayera y 
Barrier han querido estudiar de nuevo los efectos de la tras- 
fusión sobre perros, ora con sangre de perro desfibrinada, 
ora con sangre arterial de caballo. Hé aquí los resultados 
que dichos señores han obtenido:

1.0 La extinción de la sensibilidad y de la voluntad pa­
rece sumamente rápida, sino inmediata, después de la deca­
pitación.

2.® La vida consciente puede sostenerse después déla 
decapitación por medio de la inyección inmediata, en la ca­
beza separada del tronco, de sangre arterial tomada de un 
animal de la misma especie ó de especie diferente.

3.0 La trasfusion de la sangre, hecha en estas condicio­
nes, en una cabeza inerte algunos minutos ya, hace renacer 
los movimientos automáticos y los movimientos reflejos múl­
tiples y extensos, pero no puede despertar ni los sentidos ni 
la voluntad.

4.0 En otros términos, la vida consciente está ligada a 
la actividad ñsiológica de elementos delicados, cuyas mam- 
festaciones funcionales cesan rápidamente después de la de­
capitación y no pueden despertarse en las condiciones en 
que es posible hacer reaparecer, por medio de la sangre oxi­
genada, ciertos actos fisiológicos, anatómicos ó reflejos de­
pendientes de los centros situados en la parte medular de 
encéfalo.

IV
El farmacéutico de París Sr. Vigier ha propuesto el em­

pleo de la esteatita mezclada con el sulfuro de zinc contrae 
eritema de los niños y también como polvo dentífrico. Fr®' 
parada para este último objeto la esteatita, puede coinhaW 
ventajosamente el sarro de los dientes. Como quiera qu® ® 
gusto es desagradable se le debe añadir una corta cantid* ' 
de crema de tártaro, de alumbre desecado y de cochiw 
con lo cual se consigue que, enrojeciendo fuertemente lo* 
labios y las encías, resalte la blancura de los dientes.

Hé aquí la composición que recomienda dicho señor;

ESTE.VTITA. DENTÍFRICA

60 gramos.
5 —

10 —
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Esteatita pulverizada.......................... 60 gramos.
Alumbre desecado........................... )
Crema de tártaro en polvo. . . . .  i
Cochinilla pulverizada.................
Esencia de meuta superfina.. . .

M. y porfirícese con cuidado.
Para las personas que deseen cambiar el aroma ó niodm i
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carie se añade á esta dosis: 10 gramos de polvos de iris ó 
X gotas de esencia de anís ó V gotas de esencia de Winter- 
green, ó todos esos aromas juntos, que es lo que da quizás el 
polvo más agradable.

La esteatita puede utilizarse no sólo en Medicina, sino 
también y sobre todo en Farmacia. Proyectando un puñado 
de esteatita en sus baños de maría evitarán loa farmacéuticos 
la adherencia de sales calcáreas, que desgastan los aparatos.

La esteatita (silicato de magnesia granular que contiene 
óxido de hierro, Fe* O*) se encuentra en los Alpes, por en­
cima de la capa granítica y por debajo de la aragonitA (car­
bonato de cal), en grandes ñlones. En el comercio y la in­
dustria ocupa hoy un lugar junto al talco, que le es superior 
por su blancura.

V
El 8r. Erlich dice que ha notado la afinidad de la talina 

por el tejido adiposo, en el que sería retenida poruña espe- 
de fuerza de combinación y de reducción. Para demostrarlo 
ha administrado durante largo tiempo la talina á los cone­
jos á dosis diarias de 1 á 2 gramos.

De este modo provocaba una intoxicación crónica tal que 
el corazón y el riñon entraban en degeneración grasosa, las 
glándulas salivares y el páncreas se necrosaban y á veces se 
encontraba en la papila infarctus heraorrágicos.

Por otra parte, ha prescrito esta sustancia en la fiebre ti­
foidea y á una serie de enfermos, de los cuales unos eran 
tratados por la balneación fría y los otros por la talinizacion. 
Las dosis iniciales de talina eran pequeñas; se las aumenta­
ba progresivamente hasta que bajaba la temperatura á su 
cifra normal. Hecho esto se continuaba el tratamiento. La 
talina disminuía mucho la temperatura, pero sin atenuar la 
marcha del proceso tifoídico. La duración del tratamiento 
comparativo por la balneación ha sido de treinta y siete 
días por término medio, y se elevaba á cuarenta y siete cuan­
do se empleaba la talinizacion.

Esta última tendría la ventaja de prevenir las complica­
ciones, ó mejor, de hacerlas más raras. Así ha sucedido con 
las albuminurias y hemorragias intestinales. Tendría el in­
conveniente de debilitar los enfermos y ftworecer los edemas. 
En resúmen, la talinizacion en la fiebre tifoidea no es supe­
rior á la medicación por el agua fría

El Sr. Erlich no ha observado nunca trastornos cardíacos. 
Por lo demás, la originalidad del método que propone con­
siste sobre todo en el aumento gradual de las dosis de tali­
na; es, pues, una talinizacion progresiva, Por el contrario, in­
siste demasiado poco sobre sus propiedades tóxicas, demos­
tradas por otros observadores.

S.

DE LA N U T R IC IO N

En todos los casos en que la nutrición es defectuosa, im­
porta alimentar los enfermos con condiciones particulares. 
Hasta se puede decir que un régimen alimenticio especial 
hien ordenado, constituye cou frecuencia el medio más se­
guro de llegar á modificar de una manera feliz cualquier 
®8tado morboso que tenga por causa inmediata una asimila­
ción viciosa. Instituyendo el profesor Sr. Debove su inge­
nioso método de alimentación terapéutica lo comprendió 
*niiy bien, y los maravillosos resultados que ha obtenido en 
el Hospital de Bicétre han confirmado plenamente estaafir- 
niaciou (ya muy secular, pero siempre exacta) de Plinio: in 
<̂ Íinientis medicamenta sunt.

Da experiencia ha establecido que el alimento que llena 
^Icii las condiciones exigidas para obtener el máximum de

efectos litiles es el polvo do carne preparado según las in ­
dicaciones del Sr. Debove. En efecto; por su riqueza en prin­
cipios nutritivos (azoados, fosfatados, ferruginosos), el polvo 
de carne ofrece á la economía, bajo una forma natural y asi­
milable, todos los elementos reconstituyentes de la sangro y 
de la carne muscular; es, en una palabra, el dinamóforo por 
excelencia, capaz de reanimar todo el organismo y luchar 
con éxito contra las diátesis y las caquexias (tisis, escrófula, 
anemia, diabetes, etc.). El punto importante para el médico 
es el escoger el producto.

Por sus cualidades especiales y su absoluta pureza, el pol­
vo de carne Rowiseau es positivamente el único que reúne to 
das las condiciones exigidas por el Sr. Dr. Debove, promove­
dor de la alimentación terapéutica.

S E C C IO N  O F IC IA L

M IN IS T E R IO  DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DB BENEFICENCIA T SANIDAD 

Circular.
El Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación, por real órden 

de esta fecha, me dice lo siguiente:
<Ilmo. Sr.: Dispuesto por el art. a,** del real decreto de 25 

de Enero último que el total de médicos-directores en pro- 
pied.^d de baños y aguas minero medicinales sea el de cien­
to, y habiendo fallecido D. Estéban Vidal, que desempeña­
ba en propiedad la dirección médica del balneario de San 
Hilario (Gerona), S. M, el Rey (q. D. g.), y en su nombre 
1« reina regente del reino, se ha servido disponer que se am­
plíe al número de 14 las plazas que deberán proveerse por 
oposición, según determina la real órden de 26 de Enero 
próximo pasado.

.De real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y efec­
tos consiguientes.»

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento, encarecién­
dole se sirva publicar la precedente disposición en el Bole­
tín Oficial de esa provincia para noticia de los interesados.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Febrero do 
1887-— El director general, Teodoro Baró.— Señor goberna­
dor de la provincia de...

*' *
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 28 del regla­

mento de baños y aguas minero-medicinales de 12 de Mayo 
de 1874, se anuncia como vacante la plaza de médico-direc­
tor en propiedad de los de San Hilario (Gerona), por falle­
cimiento de D. Estéban Vidal que la desempeñaba, y la cual 
habrá de proveerse en el concurso cerrado que ha de verifi­
carse el 25 del actual.—El director general. — Teodoro Baró.

REAL ÓRDEN

limo. Sr.: Remitido á informe de las Secciones de Gober­
nación y de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Esta­
do el expediente intruido á consecuencia de la instancia en 
que varios médicos-directores y propietarios de manicomios 
particulares solicitan se reforme el real decreto de 19 de 
Mayo (le 1886 sobre observación y reclusión de dementes, 
dichas Secciones, en 3 de Diciembre último, han emitido el 
siguiente dictámen;

«Exemo. Sr.: Varios médicos-directores y propietarios de 
manicomios particulares acuden á ese Ministerio solicitando 
que se reforme el real decreto de 19 de Mayo de 1885 en la 
parte relativa á los períodos de observación y de reclusión
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definitiva de alienados, y que se disponga que para el ingre­
so de personas pudientes en manicomios particulares se ne­
cesitará tan sólo la petición del pariente más próximo y una 
certificación de su vesania, firmada por dos facultativos y 
visada por el alcalde. Los interesados, después de reseñar 
sucintamente lo que eran en lo antiguo las de demen­
tes, la azarosa vida de los médiccs alienistas y u“- 'yUponer 
que el real decreto citado considera á éstos como secuestra­
dores, dicen, en apoyo de su pretensión, que no es posible 
recluir sin motivo á persona alguna en los manicomios par­
ticulares, por la libertad que en ellos gozan los alienados, 
por los numerosos empleados que los sirven y por las mu­
chas personas que los visitan, pero que, áun supuesta, la po­
sibilidad de la comisión de tal delito, éste se realizaría, á pe­
sar de la disposición que impugnan, porque los crimiiinales 
ejecutan sus actos sin ampararse en las leyes; que el real 
decreto autoriza el ingreso y esta,ncia de cuatro dementes en 
las casas particulares sin requisito alguno, lo cual hace fáci­
les los secuestros; que con el expediente judicial que se 
manda formar, se retrasa el ingreso de los enfermos en los 
manicomios particulares, y con ello el tratamiento adecuado 
al principio de la enfermedad, contrariando, al mismo tiem­
po, el deseo de las familias de guardar secreto, lo cual dará 
por resultado que éstas tengan á los dementes en sus domi­
cilios, ó que los lleven al extranjero, causando con ello gra­
ves perjuicios á los manicomios establecidos sn España al 
amparo de las leyes; que la observación se comprende en 
los manicomios oficiales, en los que ingresan los enfermos 
dependientes del Estado con objeto de averiguar si están ó 
no en disposición de conservar sus empleos, pero no tratán­
dose de establecimientos particulares, porque á éstos van 
las vesanias ya observadas; que estos manicomios no son 
para observación ni para reclusión, sino para tratar de curar 
las dolencias; que no es fácil determinar la duración de la 
demencia, pudiendo ésta ser menor ó mayor de loa tres y 
seis meses que se fijan en el real decreto para la reclusión 
definitiva; que en el primer caso resulta innecesario el ex ­
pediente judicial, y que existen locuras de forma remitente 
ó intermitente, entre ellas la circular, en cuya evolución 
vienen intervalos periódicos más ó ménos largos de lucidez, 
durante los cuales pueden los enfermos permanecer en sus 
casas, para volver al manicomio cuando se presenta un nue­
vo acceso, y como eii cada recaída es preciso formar otro ex­
pediente judicial, este requisito resulta, no sólo engorroso, 
sino imposible de cumplir en loe manicomios modernos.

Pedido informe al visitador facultativo de los estableci­
mientos de Beneficencia y Sanidad, manifestó que en su con­
concepto procedía desestimar la instancia, porque no era 
exacto que el real decreto de 19 de Mayo de 1885 considera­
se como secuestradores á los médicos alienistas, porque si 
bien es cierto que en la mayoría de las casas de dementes 
que existen en España, excepción hecha de algunas de ca­
rácter particular, se admite á los enfermos eon todas las ga­
rantías apetecibles, no es ménos exacto que hay estableci­
mientos en que se prescinde hasta de Ja certificación facul­
tativa, lo cual da origen á frecuentes litigios por haber reclui­
do personas no declaradas científica ni judicialmente en es­
tado de locura; porque la protesta relativa al período de ob­
servación es tanto ménos fundada por cuanto precisamente 
los enfermos que van á loe manicomios particulares están 
sometidos á obseivacion hasta que la dolencia se confirma, 
se diagnostica y se declara si es ó no precisa la reclusión de­
finitiva, y porque, en último término, lo que los interesados 
solicitan es un privilegio para los ricos, sin duda porque 
los desheredados de la fortuna no pueden ir á sus manico­
mios. La Dirección general de Beneficencia y Sanidad á su

vez propuso también que se desestimase la instancia; pero 
teniendo en cuenta que en ésta se trataban puntos de mu­
cha gravedad, entendió que ántes de adoptar tal tempera­
mento se debía oir el parecer de las Corporaciones científi­
cas y administrativas, á las que se consultó acerca del pro­
yecto que pasó á ser el real decreto de 19 de Mayo de 1886.

El Beal Consejo de Sanidad, en un extenso y luminoso 
informe, consulta que no se acceda á la pretensión de los 
interesados, y la Real Academia de Medicina, después de 
hacer un detenido y concienzudo estudio de lo solicitado 
por éstos, y de las disposiciones del real decreto de que se 
trata, es de parecer;

1 .0  Que se desestime la instancia.
2 .0  Que, sin embargo de esto, en los casos muy oscuros 

y difíciles que á veces se presentan en varias formas de ena­
jenación mental, se pudiera prolongar hasta doce meses el 
período de seis que para la observación señala el art. 6.° del 
decreto.

3.0 Que en los establecimientos donde haya dementes 
en reclusión, conviene distinguir con un rótulo especial el 
departamento destinado á los enfermos en observación.

Y 4.° Que en las casas de salud en que se permite la es­
tancia de cuatro enajenados debe haber un departamento 
especial y aislado para estos enfermos, que habrá de reunir 
las debidas condiciones higiénicas y estar dotado de cuan­
tos medios y recursos aconseja la ciencia para la culpación 
ó alivio de las vesanias.

De órden de S. M. se pide informe á las Secciones, que en­
cuentra de todo punto infundada la pretensión que ha dado 
origen á la formación de este expediente.

En rigor, no merece refutación séria el supuesto gratuito 
de que el real decreto de 19 de Mayo de 1886 considera como 
secuestradores á los médicos-directores y á los propietarios 
de manicomios particulares, porque sí del hecho de que esta 
disposición establezca prudentes requisitos para evitar en 
lo posible que se recluyan en concepto de alienados á per­
sonas que gozan déla integridad de sus facultades intelec­
tuales, se desprendiese la consecuencia que los interesados 
deducen, habría que admitir el absurdo de que cuando se 
dicta una ley encaminada á prevenir la comisión de delitos 
ó á castigarlos, se lastima á la universalidad de los ciudada­
nos, ó al ménos á todos aquellos que, en su conciencia, se 
consideran incapaces de faltar á las leyes ó de delinquir.

Con arreglo á los buenos principios de derecho, basta que 
exista la posibilidad de que se cometa una falta ó un delito, 
para que los Poderes públicos, cumpliendo la alta misión 
que les está encomendada, concurran á evitarlo y á castigarlo 
en su caso, y como, por desgracia, no sólo hay la posibilidad 
de que merced al falso supuesto de una dolencia que n» 
existe, se encierre en manicomios á personas que no pade­
cen vesania alguna, sino que, como recuerdan oportunamen­
te el Real Consejo de Sanidad, la Real Academia de Medici­
na y el visitador general facultativo de los establecimientos 
de Beneficencia y Sanidad y es público y notorio, en muchas 
ocasiones se han cometido tales secuestros, es evidente que 
la Administración pública obra con gran acierto al tratar de 
prevenirlos por todos los medios de que dispone y que n¡ 
persona ni colectividad alguna se pueda considerar con jus­
ticia lastimada por ello.

Si, no obstante sus precauciones, los delitos se cometen, 
los Poderes públicos habrán cumplido sn misión previsora, 
y sólo les quedará llenar la de procurar el castigo de los de­
lincuentes.

No es exacto que el real decreto de que se trata autorice 
el ingreso y estancia de cuatro enfermos en las casas parti­
culares sin requisito alguno, puesto que el precepto contení-
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Esta afirmación de los interesados nace seguramente de 
la manera errónea como interpretan los párrafos quinto y 
sexto del art. 3.® del real decreto que se examina, pues el 
primero de éstos se refiere exclusivamente á los manicomios 
de carácter público, y el segundo, conlorine puedeverseen el 
dictámen de 17 de Abril de 1885, en que las Secciones con­
sultaron á V. E. la adopción de esta medida, comprende lo 
mismo á los manicomios particulares propiamente dichos, 
que á las casas llamadas de curación, en que sólo se pueden 
albergir cuatro alienados.

La única diferencia que el real decreto establece entre unos 
y otros establecimientos, es la de exceptuar á los últi­
mos, ó sea á las casas de curación, de la obligación de pre­
sentar sus reglamentos especiales en el Gobierno de la pro- 
Tincia, excepción que parece justificada, dado el corto número 
de dementes que pueden tener á su cuidado.

No ménoB desprovista de fundamento que las anteriores 
es la impugnación que se hace respecto á los perjuicios que 
irrogará á los enfermos y á sus familias la instrucción del 
expediente judicial que se debe formar para la reclusión de 
aquéllos, porque precisamente dando á este particular la ex­
cepcional importancia que reviste en el real decreto de 19 de 
Mayo del año último, se han fijado un conjunto de reglas 
que constituyen una verdadera salvaguardia de todos ios in­
tereses.

Por el art. 3.° se determina que para que un presunto alie­
nado pueda ser admitido en observación, habrá de solici­
tarlo el pariente más próximo, justificando la necesidad ó 
conveniencia de la reclusión por medio de un certificado de 
dos doctores ó licenciados en Medicina, visado por el sub­
delegado de esta Facultad en el distrito, é informado por el 
nlcalde; en el art. i.o se establece que la observación, sin 
más requisitos que los expresados, sólo podrá ser consenti­
da una vez, y si en cualquier tiempo la persona que haya 
estado sujeta á ella presentase de nuevo síntomas de de- 
inencia será preciso para volverle á someter á observación, 
instruir el oportuno expediente judicial, disposición que, á 
juicio de las Secciones, está muy en su lugar, porque sin ella, 

determinados intervalos el período de observación 
pudiera llegar á ser indefinido, cuando por su naturaleza 
debe ser temporal; y por último, según el art. 6.“ sólo se 
consiente el ingreso en observación en la forma establecida 

casos de verdadera y notoria urgencia, pues miéntras el 
presunto demente pueda permanecer en su casa sin peligro 
para los individuos de la familia, sin causar molestias ex­
cesivas á las personas que vivan en las habitaciones contl- 
Suas ó sm perjuicio evidente para la salud del mismo pacien- 

no podrá ser recluido sino previo acuerdo del Juzgado 
de primera instancia.

Como se ve por estas disposiciones, resultan perfecta y 
prudentemente garantidos, como se ha dicho ántes, todos 

intereses; se evita, en lo posible, la comisión de secues- 
r̂os; el procedimiento que hay que seguir, áun habiendo que 
Ĉrinar el expeiUente judicial, es smnarísimo, y para el caso 

®*treino en que el estado del enfermo lo requiera, se le pue­
de recluir con un expediente de tramitación más breve aún, 

breve que á los interesados sólo se les ocurre simplifi­
carlo omitiendo el V.° B o  del subdelegado de la Facultad 
® Medicina, requisito fácil de llenar y que no debe oraitir- 

porque tiene por objeto patentizar la legitimidad de las 
riñas de los dos médicos que expiden el certificado á que 

refiere el párrafo primero del art. 3." del real decreto. 
^9'Uta, pues, que el cumplhniento de las formalidades 

"incesta disposición exige no puede perjudicar en lo más

mínimo al enfermo, puesto que no impide la inmediata apli­
cación del tratamiento que la ciencia aconseja; y en cuanto 
al reparo que se teme opongan las familias al verse contra­
riadas en su deseo de guardar secreto respecto á la enfer­
medad es un argumento que no merece tomarse en cuenta, 
porque la seguridad individual no puede subordinarse á es­
crúpulos tan pueriles y porque en rigor poca más será la 
publicidad que alcance el triste suceso con la instrucción del 
expediente judicial, que la que le dan los parientes, amigos 
y criados del enfermo. Nada más natural y justo que cada 
vez que un enfermo tenga que volver al manicomio se for­
me nuevo expediente, porque de otra suerte no quedaría de­
bidamente garantida la seguridad individual y sería más fá­
cil recluir sin motivo á las personas que hubieren estado 
ya atacadas de síntomas de demencia.

Destinados por las leyes los establecimientos generales 
de Beneficencia á satisfacer necesidades de carácter perma­
nente, no deben ir á ellos, como dispone con muy buen 
acuerdo el real decreto de 19 de Mayo de 1885, enfermos 
que hayan de sufrir el período de observación, porque de 
otra suerte se desnaturalizaría por completo el objeto para 
que fueron creados; y no se comprende la dístínciou que ha­
cen los recurrentes entre los manicomios oficiales y los par­
ticulares, sosteniendo que los últimos no son establecimien­
tos para observación ni para reclusión, sino para tratar de 
curar las dolencias, puesto que lo mismo acontece en los 
manicomios oficiales, en los que, ni áun en los casos de alie­
nados reconocidos como incurables, se dejan de emplear los 
recursos que la ciencia aconseja para ver si se logra la cura­
ción de los pacientes.

Eeconocen las Secciones, como hicieron constar en su dic­
támen de 17 de Abril do 1885, que es muy difícil fijar lo que 
ha de durar el período de observación de los presuntos de­
mentes, pero por las razones que entónces expusieron, tu­
vieron la honra de consultar á V. E. que, aceptando lo pro­
puesto por el Real Consejo de Sanidad, se señalase para ob­
servación el tiempo de tres meses y de seis en casos dudo­
sos, y así se determinó en el real decreto; mas en vista de lo 
que ahora indica la Real Academia de Medicina, creen que 
no había inconveniente en modificar el art. 6.° de dicho 
real decreto en el sentido de que, en casos verdaderamente 
extraordinarios, el período de observación pueda prolongar­
se hasta doce meses.

En cuanto á la última parte de la petición de los recla­
mantes, ó sea á que se disponga que para el ingreso de las 
personas pudientes en manicomios particulares sólo se ne­
cesitará una instancia del pariente más próximo y una cer­
tificación de la dolencia firmada por dos facultativos y visa­
da por el alcalde, entienden las Secciones que basta enunciar 
la para que se la rechace por la injusticia que se cometería 
si se autorizase tm privilegio que pugna con el principio de 
la igualdad ante las leyes, y que desvirtuaría el espíritu que 
informa el real decreto de 19 de Mayo de 1885. Precisamen­
te cuando se trata de recluir á personas pudientes es cuando 
con más rigor deben cumplirse las disposiciones de aquél, 
porque por regla general la codicia de disfrutar ajenos bienes 
es la que induce á cometer el repugnante delito de hacer 
pasar por demente á quien goza de la plenitud de sus facul­
tades intelectuales.

En caso de resultar conveniente hacer alguna excepción, 
procedería acordarla en favor de los desgraciados que care­
cen de bienes de fortuna, á fin de que fuese más fácil y mé- 
nos costoso su ingreso en los manicomios, pero nunca en 
beneficio do las personas pudientes. Los particulares que 
propone la Real Academia de Medicina en las conclusiones 
tercera y cuarta de su dictámen parecen acertados, y, á
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juicio de las Secciones, pudiera V. É. conformarse con ellas 
y  publicarlas por medio de una real órden, pues refiriéndose 
á cuestiones de régimen interior de los manicomios y casas 
de curación, no es preciso uiodificar el real decreto de 19 de 
Mayo para hacerlos observar.

Kesumiendo lo expuesto las Secciones opinan:
1 °  Que procede desestimar la instancia de los médicos- 

directores y propietarios de manicomios particulares.
2.“ Que si V. E. lo estima conveniente, pudiera modifi­

carse el art. 6.o del real decreto de 19 de Mayo de 1885, en 
el sentido de que en los casos verdaderamente extraordina­
rios el período de observación podrá durar doce meses.

Y 3.0 Que de real órden se prevenga á los dueños de los 
establecimientos en que haya dementes en reclusión que se 
debe distinguir por medio de un rótulo especial el departa­
mento destinado á los enfermos en observación; y á los pro­
pietarios de las casas de curación, que están obligados á te­
ner un departamento especial y aislado para dichos enfer­
mos en observación, y que éste habrá de reunir las debidas 
condiciones higiénicas y estar dotado de cuantos medios y 
recursos aconseja la ciencia para la curación ó alivio de las 
vesanias. >

Y conformándose S. M. el Rey {q. D. g.), y en su nombre 
la reina regente del reino, con el preinserto dictámen, se ha 
servido resolver como en el mismo se propone; disponiendo 
al mismo tiempo se publique esta resolución en la Gaceta 
de Madrid para conocimiento general y de los solicitantes.

De real órden lo participo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma­
drid 28 de Enero de 1887.— León y Castillo.—Señor director 
general de Beneficencia y Sanidad,

S O C I E D A D E S  C I E N T I F I C A S

REAL ACADEMIA DE M EDIC INA

Sesión del 3 de Julio de 1886.
Leida y aprobada el acta de la anterior, continuó la discu­

sión sobre el cólera morbo asiático.
El Sr. I g l e s ia s , rectificando lo dicho por el Sr. Creus, ma­

nifestó que no se había propuesto discutir en general la doc­
trina parasitaria, sino solamente en sus relaciones con la etio­
logía del cólera; que no niega los beneficios de la bacterio­
logía, ántes al contrario, los reconoce explícitamente, pero 
sin hacerlos extensivos á más casos que los que están bien 
comprobados. Lo que sostiene es que falta á la etiología pa­
rasitaria del cólera el fundamento experimental.

En cuanto al cólera experimental que se ha dicho produ­
cido en un mono en el laboratorio de San Juan de Dios, se 
ha publicado el caso en un periódico, y de él sólo se des­
prende que se han observado algunos puntos de semejanza 
con el cólera, siendo ademas un hecho único que los mismos 
observadores están léjos de considerar como decisivo.

El Sr. Maestre de San Juan nos ha dicho que ha encontra­
do el bacilo en todos los líquidos que se le han remitido, mé- 
nos en tres casos, los cuales, bien averiguados, se vió luégo 
que no habían sido de verdadero cólera. Pero esto quebranta 
mucho la confianza que se puede tener en el diagnóstico de 
los enfermos de quienes procedían los líquidos examinados.

Añadió el Sr. Iglesias que ao había defendido de un modo 
explícito que el principio del cólera residiese en la sangre, 
sino que consignó la ignorancia en que estamos respecto de 
este punto.

Advirtió, por fin, que los que se niegan á adoptar ligera­

mente todas las conclusiones de la doctrina parasitaria no 
deben ser tachados de enemigos del progreso, puesto que, 
por el contrario, contribuyenáélenl.-imedidade sus fuerzas.

El Sr. S a n t e r o  (D. J.) rectificó en el mismo sentido que el 
Sr. Iglesias. Dijo que no es retroceso el usar palabras como 
la de miasma, que no pueden ser hoy todavía definitivamen. 
te sustituidas por otras. Sostuvo también que mucho de lo 
tenid^ por progreso consiste á menudo en falsos caminos 
que es preciso desandar para volver á la verdad.

En prueba de ello es de notar que el Dr. Koch está hoy 
destruyendo la doctrina bacteriológica del carbunco del se­
ñor Pasteur.

En la rabia lo que se inocula para preservar de la enfer­
medad no es una bacteria, sino una sustancia orgánica, y 
todo esto debe hacer á cualquier persona prudente suspender 
su juicio hasta que se pongan al ménos de acuerdo los par­
tidarios de las nuevas doctrinas.

Es doloroso que se juzque del mérito de las ideas por la 
fecha de su publicación, lo cual hace que no pueda haber 
base constante ni fundamento sólido para el ejercicio de la 
Medicina.

El Sr. PüBRTA, aludido por el Sr. Maestre de San Juan so­
bre los análisis de las aguas, se propuso tratar de este punto 
y de la cuestión de las ptomaínas.

Dijo que, en efecto, había examinado algunas aguas pota­
bles de Madrid, no todas, durante la última invasión colé­
rica.

Las aguas potables de los antiguos viajes de la Castella­
na, de Pontejos, de la Cibeles y del Retiro fueron analizadas, 
sin encontrarse en ninguna de ellas nada que se pareciera al 
bacilo vírgula, ni materia orgánica ni amoniacal.

El agua de Lozoya tenía sus condiciones particulares, con 
sus 30 centímetros de aire por litro, su escasez de sales y 
una cantidad enorme de materia orgánica inofensiva, porque 
no dió señales de contener ptomaínas ni sustancias en des­
composición. Lo único que contenía era algún bacterium 
termo, pero en escaso número, podiendo esto atribuirse á la 
época en que se hizo la observación. Nada parecido al bacilo 
vírgula.

Pero en la agua de la Fuente del Berro observó el señor 
Puerta algo que parecía «ospechoso, vió unos pequeños fila­
mentos algo encorvados, como el bacilo virgula; mas no 
hizo sobre esto ningún trabajo ni experimento que pudiera 
suscitar mayores sospechas. Esta agua se alteraba algo coa 
el reactivo de Nessler, dando á entender que allí había ma­
teria orgánica en descomposicicn, aunque en escasa canti' 
dad. Comparada con la de la misma fuente, tomada en época 
anterior, se vió que esta última no presentaba los expresa­
dos caractéres.

Añadió que se explicaba esto por la situación relativa entre 
la Fuente del Berro y el Cementerio Municipal, y que le 
había parecido que en el barrio donde se bebía dicha agua 
era más rigurosa la epidemia colérica.

Por lo demas, dijo, debe creerse que las aguas influyeo 
en la epidemia del cólera; pues se ha visto que en Aranjue* 
y en Carabanchel empezó á decrecer la epidemia en cuanto 
se suspendió el uso de las aguas que usaban los habitanteBi 
reemplazándolas por las de Madrid.

En cuanto á las ptomaínas todos saben que se ha llama‘1'̂  
así á los alcaloides de la putrefacción, así como las leuco* 
mainas son los alcaloides forra ados en los individuos en cS' 
tado fisiológico.

En cuanto á las ptomaínas del cólera no se las ha aisladOi 
en verdad, ni caracterizado químicamente, diferenciándola® 
de las demas; pero se han comprobado ptomainas en mucha® 
sustancias procedentes de coléricos, y se las ha experimeu'
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fado, hallándolas muy tóxicas; las mismas se han encontra­
do en los bacilos vírgula cultivados.

Dijo que la teoría más aceptable acerca del origen y pro­
pagación del cólera es la de los microbios y las ptomaínas; 
que esta teoría está legítimamente fundada en las observa­
ciones y en los hechos descubiertos por Koch. Sostuvo que 
los fermentos son las bacterias, añadiendo que todo el que 
trabaja en micrografía tiene un caldo que esteriliza matando 
los gérmenes que contiene, y así cerrado se conserva indefi­
nidamente. Esto indica que si el cólera depende de sustan­
cias en putrefacción, como se ha dicho por alguno, es una 
putrefacion especial; pues es indudable que no toda puti'e- 
faccion produce el cólera; es decir, que en tal putrefacción 
el fermento es el bacilo vírgula.

Esta teoría, dijo, es la más conforme con los hechos ob ­
servados, sugiere una terapéutica y una;higíene encamina­
das á destruir la presunta causa del mal.

Se opuso á la fumigación personal y á los cordones y 
cuarentenas terrestres; pero admitió las cuarentenas marí­
timas y los aislamientos de los tres ó cuatro primeros casos 
en las poblaciones. Dió la primera importancia al e.studio y 
vigilancia de las aguas potables y de los alimentos.

En cuanto á la desinfección le pareció el mejor la estufa 
para las ropas, y el cloruro mercúrico en disoluciones, que 
destruye todo microbio y toda ptomaína.

El Sr. CoRTEJAHBNA 86 manifestó poco dispuesto á admitir 
las doctrinas parasitarias, recordando que ahora reina el 
mismo entusiasmo á favor de ellas que ántes reinó á favor 
de las doctrinas químicas. Dijo que en el cólera particular­
mente nada se ha probado respecto de semejante etiología 
ni de la intervención del bacilo en el curso y el tratamiento 
del mal.

El Sr. I g l e s ia s  rectifica de nuevo que la doctrina parasi­
taria no está clara, como ha supuesto el Sr. Puerta; que éste 
mismo señor ha dicho que en casi todas las aguas de Madrid 
no había observado nada de particular, y, sin embargo, la 
epidemia reinó en toda la población; que la inoculación 
Ferran. en la cual se introducían en el organismo grandes 
Cantidades de ptomaínas, ha venido á probar que no son 
éstas las causas del cólera, puesto que no se ha presentado 
nunca el cólera experimental.

Añadió que también tienen teorías, y muy armonizadas 
con el estado actual de la Ciencia, los que no admiten la 
‘loctrina parasitaria, la cual, por cierto, no puede explicar en 
manera alguna la etiología del cólera.

El Sr, PoEBTA dijo que no había examinado todas las 
aguas de Madrid, y que no son ellas el único medio de con- 
Ifaer la enfermedad.

El Sr. C a s t r o  combatió también las afirmaciones del señor 
Euerta como demasiado categóricas ; sostuvo que no es un 
hecho probado en absoluto la intervención de los parásitos 
cn toda fermentación; que todos creen que hay algo que se 
h'astnite y propaga el cólera, y la duda está en clasificar esta 
materia, á la cual se califica de putrefacta^ siendo posible, 
y nada más, que la acompañe la presencia de parásitos.

Hecordó experimentos en que, separada por diiilísis la 
materia orgánica de los parásitos, se había vi.sto que no 
ejercían éstos la acción que se les supone.

El Sr. P u e r t a  insistió en que está demostrado que la causa 
la putrefacción son los fermentos vivos, cuyos gérmenes 

Existen en el aire.
El Sr. T a b o a d a  m a n i f e s t ó  q u e  q u e r ía  h a c e r  u n a  p r o t e s t a ,  

‘^ s c la ra n d o  q u e  l a  c a m p a ñ a  s a n i t a r ia  h e c h a  e n  l a  ú l t im a  
*^l>ideniia n o  h a  s i d o  ta n  d e s d i c h a d a  como a q u í  s e  h a  s ig n i-  

h c a d o ;  á n t e s  a l  ^ c o n tr a r io ,  n in g u n a  e p id e m ia  ^de c ó l e r a  h a  

s id o  ta n  b e n i g n a  como e s t a  ú lt im a ;  lo  c u a l  a l g o  p r u e b a  á

favor de las condiciones higiénicas que se le han opuesto.
Con esto, y siendo muy avanzada la hora, se levantó la 

sesión, anunciando el señor presidente que se suspendían 
las literarias de esta Academia hasta después de las próxi­
mas vacaciones de verano. — El secretario, Matías Nieto 
Serrano.

G A C E T A  D E  L A  S A L U D  P U B L IC A

Estado sanitario de Madrid.

Observaciones meteorológicas dk la  semana.—Altura baro­
métrica máxima, 707,08; mínima, 701,58; temperatura m áxi­
ma, 8f',8; mínima—9 0 ,0 . Vientos dominantes, NE. y SO.

El acrecentamiento de los estados catarrales de las vías 
respiratorias ha sido extraordinario en la semana última, 
siendo numerosísimas las bronquitis, tráqueo-bronquitis y 
laringo-bionqiútis acompañadas de estados febriles con ten­
dencia intermitente, Las neuralgias por enfriamiento, las 
pleurodinias y los cólicos intestinales y hepáticos también 
han aparecido en mayor número que en las anteriores se­
manas, así como.las hemicráneas y las manifestaciones neu- 
rósicas histero y epileptiformes. Continúan disminuyendo 
las anginas diftéricas y las fiebres eruptivas en los niños, 
pero las bronquitis délos tubos delgados son en ellos muy 
frecuentes.

A b a jo  su bven cion es. —  Se queja El Criterio Médico de 
que el Sr. Calleja trabaja para que se eliminen las subven­
ciones de 10.000 y 2,000 pesetas concedidas al Instituto 
Homeopático y á la Sociedad Halmeraanniana Matritense.

Sabemos también que la Academia Médico-Quirúrgica no 
está muy contenta de los buenos oficios del señor director.

L lu v ia  de so lic itu des. — Según hemos oido, llegan á 
2.010 el número de solicitudes recibidas en el Ministerio de 
la Gobernación de médicos que aspiran á las plazas de pe­
nales.

¡Dos mil diezl Bonita cifra para extenderse en considera­
ciones acerca de la prosperidad de la clase médica.

C on se jero  voca l. —  Nuestro querido amigo y colabora­
dor D. Eusebio Gástelo ha sido nombrado vocal del Consejo 
Penitenciario en representación de la Academia de Medicina, 
para cuyo cargo fué propuesto por la misma Corporación en 
el primer lugar de la terna que presentó.

La d ifteria  d ecrece . — Dicen los periódicos que en vista 
del notable decrecimiento que ha tenido en Ma'lrid esta ma­
ligna enferme lad, se ha dispuesto por el Municipio que se 
vuelvan á abrir las escuelas municipales, cerradas como pre­
caución higiénica desde que se alarmó al vecindario con los 
supuestos estragos de esta enfermedad.

P on en tes. — Han sido nombrados ponentes, para que 
informen acerca del programa por que se ha de regir el Tri­
bunal de oposiciones á las plazas de médicos del Cuerpo de 
Sanidad marítima, loe Sres. Martínez Pacheco y Taboada, in­
dividuos de la Sección segunda del Real Consejo de Sanidad.

N om bram iento. El Ayuntamiento de Gracia ha nom­
brado médico honorario del Hospital _y Beneficencia muni­
cipal domiciliaria de dicha villa á dona Dolores Lleonart y 
Casanovas, licencia<la en Medicina y Cirugía.

E.sta distinción se debe á que dicha señorita es la primera 
vecina de aquella villa que ha adquirido un título facultati­
vo que á tan alto grado eleva la instrucción de la mujer.

H ’j o  adoptivo. — Va á ser nombrado tal de la heroica 
Zaragoza el Dr. D. Julián Calleja por los servicios que ha 
prestado á diidia ciudad, realizando el proyecto de levantar 
un edificio para Escuela de Medicina y Facultad de Cien­
cias.
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También el mismo profesor ha sido elegido recientemen- 
mente académico de la Eeal Academia de Ciencias natu­
rales.

No se quejará de su suerte el activo catedrático.
E l saram pión y  la v iruela. — Desde el día 6 de Agosto 

del afio pasado hasta el 31 de Enero del presente se han 
registrado en España 1.979 invasiones de sarampión y 349 
defunciones.

Las provincias que figuran en la estadística son: Alava, 
Cádiz, Cuenca, Granada, Lérida, Madrid, Murcia, Santander 
y Tarragona.

La provincia más castigada es la de Santander, que figura 
con 408 invasiones y 104 defunciones.

Desde 1,® de Agosto último hasta el 31 de Enero próximo 
pasado han ocurrido en España 474 invasiones de viruela y 
181 defunciones, repartidas todas entre las provincias de 
Guipúzcoa, Lugo, Madrid, Murcia, Santander, Teruel, Toledo 
y Zaragoza. El mayor contingente lo prestan esta última y Ma­
drid, cuyas cifras suman 3C8 invasiones y 108 defunciones.

E scasez de cadáveres. — Ha surgido un pequeño con­
flicto en la Facultad de Medicina de Valencia, porque desde 
hace algunos días no hay cadáveres en la sala de disección, 
contratiempo que perjudica en gran manera á la enseñanza.

La causa está en la especie de privilegio otorgado á las 
familias que compran ataúd y pagan el entierro de los deu­
dos fallecidos en el Hospital Provincial.

Instituto M édico V alenciano. — La Junta Directiva 
del Instituto ha quedado constituida en la siguiente forma: 
presidente, D. Julio Magraner; vicepresidente, D. Constan­
tino Gómez; secretario de Gobierno, D, Manuel Olmos; id. de 
Correspondencias, D. José Vidal Pucháis; tesorero, D. José 
García Zahonero; contador, D. Pedro Leclion; bibliotecario, 
D. Enrique Ferrando; director de Medicina, 1) Adolfo Gil; 
ídem de Cirugía, D. José Machí; id. de Medicina pública,
D. Francisco Villanueva; id. de Ginecología, D. Manuel Can­
dela; id. de Eedaccion, D. Francisco Cantó; id. de Vacuna­
ción, D. José Ortells; id. de Historia y Filosofía, D. Santiago
E. Cajal; id. de Farmarcia y Ciencias auxiliare-;, D. Domingo 
Greus; vicesecretario de Gobierno, D. Vicente Guillen; ídem 
de Correspondencias, vacante; vicecontador, D. Faustino 
Barberá; vicetesorero, D. José Eodrigo; vicebibliotecario, 
D. José Quilis.

L abora torio  m icrob io lóg ico . — Según los periódicos 
de Barcelona, adelantan con mucha rapidez las obras del que 
por cuenta del Ayuntamiento se está construyendo en el 
Parque de aquella capital. Se ha mandado ya á buscar los 
instrumentos necesarios y se cree que podrá inaugurarse ofi­
cialmente en este mes de Febrero.

O rigen  equ ino del tétanos. — El Dr, Verneuil ha 
dirigido una carta al director de La Enciclopedia, de Earce- 
lona, solicitando realice entre los médicos españoles una in­
formación acerca de las investigaciones que éstos puedan 
haber hecho sobre el origen equino del tétanos.

Con este motivo La Enciclopedia suplica á los profesores 
de Medicina que atien lan el ruego que les hace, para que 
envíen las observaciones propias que tengan, ó puedan adqui­
rir, relativas al tétanos traumático, cuya naturaleza ins’esti- 
ga el sabio colega parisiense que hoy acude á sus compañe­
ros de este país en busca de datos que aclaren esta cuestión, 
que ha despertado grandemente la atención del Cuerpo mé 
dico de Francia. Los que quieran favorecer con sus notas 
pueden dirigirlas á dicha Eedaccion, Aguiar, 106, Barcelona.

V u e lta  á la le p r a .— En algunos pueblos de la Mari­
na, según dicen de Alicante, empieza á preocupar el des­
arrollo que va adquiriendo la lepra. Hace algunos años 
que en el pueblo de Parcent el número de leprosos era tan 
considerable que llamó la atención del Gobierno. Hoy te­
men que otra vez se desarrolle con intensidad tan horrible 
mal, y urge poner remedio cuanto ántes.

[P ocos m édicos! — Los Colegios de Medicina de los Es­
tados Unidos de América han graduado en estos últimos 
nueve años á 83 000 médicos, y en el último año á cerca 
de 4.000.

Nos parece que allí como aquí hay un grande exceso en 
la oferta en relación con la demanda.

D ifu sión  de la M edicina.—Kl Intitnto Católico de Pa­
rís desea crear una Escuela libre de Medicina. Como pre­
liminares, y al efecto, tiene ya un solar de 46.000 metros su­

perficiales, y fundado y en marcha y desarrollo progresivo, 
pues faltan algunas construcciones, el denominado hospital 
de ¡San José, que cuenta ya con 52 camas instaladas y ocu­
padas por enfermos. El presupuesto para este hospital, he­
cho por el referido Instituto, es de 5 millones de francos ó 
algo más, y á estas fechas cuenta ya con más de 100 estu­
diantes, que frecuentan y aprenden con celo en estas nuevas 
clínicas.

C ircu lar.—Leemos que por la Dirección de Beneficencia 
y Sanidad se ha enviado una á los gobernadores y alcaldes, 
para que los profesores ó naturalistas que se hayan dedicado 
álos estudios micrográfleos remitan sus deducciones en cuan­
to haga referencia á los siguientes puntos;

1 Si en los vómitos ó deyecciones de los coléricos, ó bien 
en las autopsias que liayan practicado, han reconocido la 
existencia del bacilo de Koch.

2.0 Si en el análisis de las aguas, y especialmente en las 
potables, han comprobado la existencia de micro-organismos 
que tengan ó puedan tener relaccion con dicho bacilo.

O bras recibidas. — En la última semana han llegado á 
nuestro poder la notable obra del médico portugués señor 
D. Eduardo Abreu, intitulada A Raiva, y el cuaderno 25 del 
magnífico Tratado enctclopédico de Fatologia médica y  tera­
péutica del Sr. Ziemssen, que traduce al español el Sr. Valli­
na. De ambas obras nos ocuparemos en cuanto el espacio y 
el tiempo nos lo permitan.

P rogram a para op osicion es. — La Gaceta del juéves 
último, 17 del corriente, ha publicado el programa para las 
oposiciones á las plazas vacantes de baños. Contiene 346 
preguntas y ocupa nada ménos que l^columnas del perió­
dico oficial. En la imposibilidad de insertarlo en nuestras 
columnas nos limitaremos á decir á aquellos de nuestros 
euscritores que lo necesiten, que pueden pedir ese número 
de la Gaceta á la portería del Ministerio de la Gobernación 
(su precio es 60 céntimos) ó á esta Administración, remi­
tiendo sellos por valor de 1.25 pesetas, con objeto de enviar­
lo certificado.

L as bodas de un h id ró fob o .—Un jóven hacendado de 
la costa del Tecuari, en el paraje conocido por Eincon de 
Eamirez (República Oriental), que estaba próximo á con­
traer matrimonio con una señorita de aquellos contornos, 
fué mordido por un perro hidrófobo.

Se hizo cauterizar las heridas y dilató su casamiento, te­
miendo ser atacado por la rabia; pero al fin, trascurridos 
dos meses, y como su médico le encareciera que desechase 
todo recelo, se celebró el matrimonio en una estancia del dis­
trito propiedad dei padrino de la novia y con una fiesta de 
gauchos muy concurrida.

En el banquete el novio estaba taciturno y mohíno. Al 
caer la noche los novios se retiraron á su aposento, dejando 
á los convidados entregados al baile.

Como á las dos horas se oyeron gritos de mujer acompa­
ñados de rugidos feroces; luibo un rato de silencio, y como 
se repitieran los gritos y los rugidos, procedentes de la habi­
tación de los novios, los convidados, armados, se lanzaron á 
la puerta, la cual tuvieron que derribar.

Un cuadro horroroso se ofreció á sus ojos. En el medio de 
la pieza yacía la novia casi desnuda, las carnes despedaza­
das, el vientre desgarrado, esparcidas en torno suyo las en­
trañas todavía palpitantes.

Y allá en lo alto, sobre el tirante que fijaba las dos paredes 
del rancho, el novio encaramado y encogido como un tigre 
en acecho, completamente desnudo, mordiéndose las manos, 
teñidas de sangre hasta los codos, con los ojos fuera de sus 
órbitas, rugiendo como una fiera.

Estaba rabioso. Al ver el grupo que se presentaba en la 
puerta dió un rugido feroz y se lanzó frenético sobre las 
nuevas presas que se ofrecían á sn salvaje voracidad La es­
cena (|ue siguió fué terrible.

Aquellos hombres, amigos suyos desde la infancia, que 
lo estimaban con ese afecto que liga á los hijos de un mismo 
rincón de tierra, tuvieron que sofocar todo sentimiento de 
con miseración, y para librarse ellos y librar á todos los de­
más concurrentes de los ataques encarnizados del rabioso, 
lo mataron como á un perro.

MADRID: 188T-ENRIQUE TEODORO, IMPRESOR 
Ampare, 102. y Ronda de Valeucta, 8. 

X a ^ eta la c iosa . t e l e f 0 2 x l c a  5 5 2

de

Por
dupl
cega
cha.

V'

Ayuntamiento de Madrid



M-ogresivo, 
o hospital 
,rlas y ocu- 
¡spital, he- 
} francos ó 
! 1 00 estu­
fas nuevas

íneficencia I 
y alcaldes, k 
a dedicado i] 
ís en cuan- i5

eos, ó bien 
jnocido la

inte en las 
organismos 
icilo.

1 llegado á 
juéa señor 
rno 25 del 
íco y tera- 
1 Sr. Valli- 
. espacio y

del juéves 
a para las 
itiene 346 
del perió- 
1 nuestras 
3 nuestros 
se número 
)bcrnacion 
;ion, remi­
de enviar-

endado de 
Rincón de 
rao á con­
contornos,

oieiito, te- 
ascurridos 
desechase 
ciadel dis- 
i fiesta de

loliino. Al 
o, dejando

• aconipa- 
0 , y como 
de la habi- 
lanzaron á

1 medio de 
espedaza- 
yo las en-

08 paredes
10 un tigre 
las manos, 
era de sus

taba en la 
sobre las 

lad La es-

xncia, que 
un mismo 

iiniento de 
los los de-
11 rabioso,

L a  A . g : - S N C I ^  s a  A - V E D I í a . ',  3 S .  R u e B J a a c h a ,  PfiriB  [antes. Taithout, BB), s i r v e  r á p i d a  y  e c o n ó m i c a m e n t e  l o e  
p e d i d o s  d e  t o d o s  l o s  p r o d u c t o s  a n u n c i a d o s .  —  P I D A .S S  STT C a t a ^ o c o  G E X rE S tA X .,

S erv ic io  es^ ’ Cial i e  P A Q Ü K T E S  ¿C O STALES: (P o r t e  i  cu a lq u ier  e s ta c to n  d e  E sp a ñ a , t  c e n t '  ca d a  p a q u e te  de 3 k ílo ffra m osl.

SOTA  -  H E U R A L8IA 5  -  JAQUECAS -  FIEBRES -  REUROS/S  -  R . .U I 8 A } / s m s
m i l  fíL  íE ^  ^  d b ^ b i i ^ m h i d r a t o  q u i n i n a , el cn iccmtm  ■  m ■  B M  ■  I M C  B¡j^ pmr •< A M < f « a i i a  de  S s e d jo iz iA  de  B a r i a  y  expertaaeniA do ioa
■  ■  ■ ■ ■ ¡ ^ ^ 1 ^  ■  ift, ». ■•aax-AT . PAxxa, y  Farzi«ela:i«

CURACION ASEGURADA — - -
de todas Afecciones pulmonares

____  A A0  W 9  J A  CATARROS S  r o í  A  •PRESIOn,TIS,

PALPITACI0HE8,
y t o d a » la s a fe c c lo n e s d e la s T ía s  r e s p i­
ra tor ia s , s e  c a lm a n  I n m e d ia la m e n le y  
s c c u r a n u s á n d o lo s  TUBOS LEVASSEUR. 

Bxijit$e Ja firma de Z,eT&aseur. 
r iM S , f irm iiia  RCII|I1T, 23, r íe  lia la ffiiDoaie.

IRALOIASJAQUECAS
DOLORES DE 

ESTOMAGO
7  todaslagafcreioneinerTiosas. se curan ím - 
m-'diatainen’ e eon las P IL D O R A S  A N T I 
N E U R A L G IC A S  dvl D ' C R O N IE R . 

IlijisS el sello de iirajue de Wnien ób$ Fabrioanta 
Madrid; Por mayor, D. M. García, Ca­

pellanes. 4 duplicad#; por menor: S. Ocaña, Garceri, Mayor, 93, y Atocha, 30.

£1 Terdalero Tapsia esta  o sp a ra d ra p a d o  sobre le la  
d e  c o lo r  g a m u za . C ada d e ­
c ím e tr o  c u a d r a d o , c e r c a d o  
c o n  u n a  d iv is ió n  c e n te s im a l 

(p r o p ie d a d  d e l  a u to r ), 
l le v a , d ia g o n a lm c n te , e s ta s  
dos Firmas. E x íja n se  para  
e r it a r  a c c id e n te s .

T O B A S  U A B  B U K N A f r̂ RMACIAI

Por mayor: D. M. García, Capellanes. 1 
duplicado. — Por menor: S. Ocaha, Or- 
cega. Garcerá, M. Moreno, Garrido,Ato­
cha, 30.

^ICM ^
^dmÍDislncioD; PARIS, 8 ,b# MoutiQai'ir< 

< > r « i id e -S r l l le .— Aficcioaee linfá- 
Urai, «nrermediiltK ,l« lat eíat iifestirae, 
infarloscJel hl|<ailo7 d<l rm,obtlraeciooes 
''Jsc<-rale«, eAlcoloi biliarioi, el*.

IIApítwl. — Ateceineei de lai ría* di- 
XestiTas, pftsadei del exiémt|o, diKetlienei 
diQtilei, irieptteDeía, faetrelgie, di8pep>ia.

I 'éleatiae.—Aleccione* lie loe riñuDct. 
da la Tejiga. mal tfe piedra, cálenlo* nri- 
iiario*. gou. «Uanéte*, alhuminoria.

lla o lcr iT * .— Afeccione* de lo* riño- 
oes, de la rejiga, m.d de pieilra, cálcalo- 
urioaríos, gota, diabetes, albiimÍDuna.
^uaiee/ notibradel msnenfief en la cápsula
Las Agur de estos minantiiles se uoden : 
•En M' id, cesa de J. M. MorenB7 Borrell, 
u ' . 1. D'Juit T R Uermaodei, Agencia

Lo­
nja», Alcalá, S.

PfifMIO 4e 1 6 .60 0  (meoi i  T.UROCHE

wmm (UjIrurgico de ieeiidigd de í  beslier
13) rué de Sévigné, París

Este ESPADRAPO, que no se parece á ninguno de los conocidos, 
posee toib'S las propiedades reclamadas hace tiempo por el Cuerpo mé- 
áiao: fuerte adherencia, grande flexibilidad y larga consecvenda. Inocuidad 
absoluta sobre Ja fie!, áun en los niños, por mucho que se guarde.

Vpndese en tiras de un metro en un estuche. — VENTA POR M A­
YOR: M. García. Capellanes, 1 duplicado. Madrid.

JMBE1  PiSTA
CODEINA y TOLU etc.

La Ciencia moderna, habiendo reconocido 
á !a Godeina pura felices propiedades, que 
se resumen en dos palabras: E briedad , 
S om n olen cia , quedaba por completar su 
iiccion de moderador por sedativos y balsá- 

_  micos que componen el pectoral poderoso
del DR. Z-;ü, bajo la forma de JA R A B E -ZE L  ó P A S T A -Z E D , contra las 
B ronquitis, T oses , C oqu elu ch es, C atarros, Insom nios, etc.-“ Paris, rae 
Druot V funnacias.

F O S F A T A D O
AperitiTO Esconstituyents

Las propiedades de los fosfatos asociadas 
® los de la Quina, constituyen un aperi­
tivo digestivo, de un sabor agradable, 
®uy poderoso contrael Reblandecimienlo 

ios Huesos, Infartos de los Ganglios, 
flecaimienío de las Fuerzas, Anemia, 
^ntatismo, Haquitismo, etc.

Ruemplaza el Aceita de Hígado de 
Bacalao.

Es indispensable á las Mujeres en «nía 
y Idodrizoa, pues, en ambos casos, es tan 
«vorable á la madre como ¿ la formación 
«e los Niños.

PARIS, 32, RUE DROUOT
# (odaa lasFarmaciaa de eata localidad,

B O O G , fa r m a e é u t i e » ,  B m c  C a e tíg lio n e , 9 , e n  P A E I 9

ACEITE de HIGADO d» BACALAO de H9GG
S inelolorniaaborde loaAceiteade Migado de Bacalaoordinarios.

E ste  A c e ite , e x tra íd o  d e  lo s  h íg a d o s  f r e s c o s  d e  b a ca la o  re c ie n te ­
m e n te  v>e:<cados,es n a tu ra l y  ausolutamente puro-,lo p u e d e n  d ig e r ir  
l o s  e s tó m a g o s  m a s  d e l i c a d o s :  s u  a c c ió n  e s  s e g u ra  co n tra  las 

la r 'e r m e á n d e s  d e l PectaQ, T is is , B r o n q u itis , C o it lp a d o * , 
T e a  «ré n lc a , I>algaáex  de lo s I flñ o s , etc .

A i§\r ti nombre de HOQO y a d em a s  la  c e r l lQ c a c lo u  d e  M . L E -  
S U L U R , Jafe de las trabajo» nuimieoi da la Facultad d» Medicina de Pari»,

_____ i .ju #  d e b e rá  h a lla rse  s o b r e  la  e t iq u e ta  d e  ca d a  fr a s c o  tr la n a u ia r .
L i a c e it e  d e  H O G G  s e  h a lla  e u las  p r in c ip a le s  fa rm a c ia s .
ADVERTENCIA. —  Sxijase cii elrátulo el sello aiul del Estado Francés .PEPTONA GATILLONOflclslintat» adoptada es loa Boipltalts do Parla t do la Hariaa. -  Modailag, Exposiciones D&lToriales 1B78 j  188S.

e n  S O L U C I O N  
roprosoBlaado tros voceo sa poso do caroo

u im iU b l. m i por «1 BBCTO como por U  ü o c á

Lavativa natrlUva; 1 cncharadao, 125 gr. agaa, 3 gotas láadano, 0,30 blcarbosato de sota.
E b  P O L V O  i P ep ton a  p u ra  e n  e s ta d o  s e c o . — In a lte ra b le . -  S u p e r io r  a  la  s o lu c ió n .

1 cncUtrídiU represent» 1 cncbirtd» grande de *• lucion y 45 gramos de esroe. 
y bajo formaa agradablet al gusto ; 7 A .B A .B B , B 1 . I X X B .  C H O C O I .A T S ,  y sobro todo : 

V IK O  d e  P B P T O U A Í  C o m p le m e n to  d e  n u tr ic ió n  m u y  ú t il á to d o s  lo s  e n fe r m o s  d e b il ita d o s . 
C A T X X iI i  IV iR e s t a b le c e  la s  fu e rz a s , e l  a p e t i t o  y  la s  d ig e s t io n e s . —  l  copa cnutleao 

rPEPTOSA FOSFATADA) (  30 gr. de esrne j  0,40 de fosfatos orgánicos de cal, iiierro, potasa y so-a. 
Enfermedade» del Eetómayc i Intetiinoi. Cotumdon, Anemia, Inai>eiencia, ZVMHdarJ de ¡os Fiños, Contaleeien/es. ele, 
£at iStptenas (atiHon toa las bniees gttt Besran «a el ^oletin de le Academia de ^-'díolna de ¿farífc 

P A R I S , 3 , b o u le v a r d  S a in t -M a r t in .  —  P o r  m e n o r ,  e n  t o d a e  la s  F a r ia a c ia a .
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l ü i í i j i i m j  j j U i í u \ U L i a  L/u í l í uu\
S A C R A M E N T O , 2 ,  Y  P L A Z A  D E  L A  V IL L A , 4 ,  M A D R ID  

P R E M I A D O  C O N  M E D A L L A  D E  O R O  Y M E D A L L A S  D E  P L A T A  
Gran laboratorio qníinico>farmacéntico que elabora al por mayor.

C O N S T IP A D O S  Y  T O S E S
C A T A R R O S  D E  T O D A S L A S  T ÍA S

Se curaD en horas con las Pildoras an­
ticatarrales de Fernandez, cajas de 4 0 
y 20 rs., que van por 2 rs más. Hay 
también Elixir aniicatarral, á 40 y 20 
reales frasco, para los que en vez de 
píldoras prefieren líquidos; pero no pue­
de ir por correo. El éxito es sorpren­
dente. Sacramento, 2.

Ademas, el gran remedio de ios ca­
tarros de las vías respiratorias, digesti­
vas y urinarias, de los constipados y to­
ses, se encuentra en la Esencia de aliiui- 
tran de M. Pereire, ó Resineona de orea 
(Goudron), que elaboran únicamente en 
España y en Europa los Sres. Ríos lier- 
manos, Zaragoza, y F. Izquierdo en Ma­
drid. Está en sacaruro, 8 «s. caja. Pasti­
llas 8  rs., y por 2  rs. más se remiten 
pastillas ó sacaruro. Hay jarabe de resi- 
neona, 8 rs. Hidrolito, 8  rs., que sirve 
como el sacaruro y pasta, pero no pue­
den ir por correo. Hay también Jarabe 
de brea simple, 8 rs., y de Brea tododo, 
42 rs.

Por último, para calmar toses violen­
tas ó incómodas, agudas ó ’ crónicas, es­
tán los granulos de esencia de alquitrán 
y de lactucario, que cuesta 4 0 rs. Irasco, 
y se remite por 42 rs. Madrid. Sacra­
mento, 2, botica, y Zaragoza, Coso, 33, 
botica.

TOS FERINA
Se curan los niños que la padecen, 

usando uno ó cuando más dos frascos de 
Julepe antiferino, sin otra medicina ni 
mudar de aires. Frasco 4i rs. No puede 
ir por correo. Madrid, Saenmento, 2 , bo­
tica. También se nsa con exito el Jarabe 
de brea y el de resineoua, frasco 8  rs., 
en la tos ferina de los niños de pecho y 
en toda clase de toses.

JABORANDI
Como sudorífico, sialagogo y expolia­

dor para expeler por el sudor y la .saliva 
cualquier humor nocivo, y evacuante de 
la bilis, de la sífilis, etc. Caja con 5 dosis, 
40 rs.; va por 42 rs. Madrid, Sacramen­
to, 2 , botica.

ASMÁTICOS
E! gran especifico é infalible contra el 

asma es el Antiasmático accesional, caja 
42 rs.. va por 44; y si es intermitente se 
cura radicalmente con las pildoras an- 
tiasmálicas, caja 25 rs., va por 28 rs. Ma­
drid, Sacramento, 2, botica.

GOTAS CONCENTRADAS
T  D O S IF IC A D A S

J)B ACÓNITO
Sudoríficas, diuréticas, antíinnamato- 

rias, anlicongestivas, sedantes y regu­
ladoras de la circulación de la sangre, 
que fluidifican. Frasco 2 pesetas. Sacra­
mento, 2 , botica.

DR ESENCIA DE ALQUITRAN PEREIDE
Para combatir las loses y los catarros 

de todas las vías. Frasco 2 pesetas.

ANTIASMÁTICAS DE CLYMER
Ataques da asmas con enfisema. Fras­

co 4 pesetas.
ANTIESCItOPULOSAS DE PROSCINI MERLETA

Contra las afecciones escrofulosas. Fras­
co 2  pesetas.

DE CREOSOTA PURA DE HATA
Afecciones pulmonares, tisis y toda 

clase de catarros. Frasco 2 pesetas.
DE CREOSOTA, ALQUITRAN, TOLÚ Y ELEMI
Toda ciase de loses, constipados, ca­

tarros, tisis, etc. Frasco 3 pesetas.
DE ALQUITRAN Y  TOLÚ

Toda clase de loses, catarros de todas 
las vías, constipados, etc. Frasco 2 pe­
setas.

DE ALQUITRAN T HIERRO
Afecciones catarrales y respiratorias 

con extenuación, inapetencia, anemia, 
clorosis, etc. Frasco 2 pesetas.

DE HELSNINA
Tónica, diaforética, anliasmálica, an- 

ticalarral y anlilisica, aperitiva. Frasco 
3 pesetas. Sacramento, 2 . botica.

DE EUPIIORBIA PILULÍFERA
Asma, bronquitis, coqueluche ó tos fe­

rina, catarros, loses, etc. Frasco 4 pese­
tas. Sacramento, 2, botica.

ANTIASMATICAS DE BORRHAAVE
Contra el asma húmedo. Frasco 2 pe­

setas.
TISIS PULMONAR

Se cura en primero y en segundo pe­
riodo, en bastantes casos del tercero, 
únicamente con el Vino creosotado de la 
creosota pura de Aaya, que elabora F. Iz­
quierdo, á 20 rs. frasco. Sacramento, 2, 
botica.

RECONTITUYENTES
Y  A N T IH U M O R A L E S  

Para todos los extenuados, flacos, debi­
litados, escrofulosos, raquíticos en niños 
y adultos, nada ¡guala al Jarabe de e x ­
tracto de hojas frescas de nogal tobado, 
frasco 46 rs., y el Iodo ferruginoso, 20 
reales, para cuando hace falla hierro en 
la sangre. Se curan las escrófulas en to­
das su formas, las herpes, sifilis, flujos 
de las señoras, etc., y para los flujos, 
ademas, la Inyección de nogal iodado, 2 0  
reales frasco; Emplasto de nogal todado, 
caja 40 rs., para los bultos; Pomada de 
nogal iodado, para infartos, erupciones, 
corrosiones, cicalrices, úlceras rebeldes, 
etcétera; frasco 10 rs.; Gargarismo de 
nogal iodado, frasco 42 rs., para la gar­
ganta y boca. No pueden ir por correo. 
Madrid, Sacramento, 2 , botica. Éxito sor­
prendente.

ACEITE DE HIGADO
D E  B A C A L A O  OSCURO 

A 8 rs. libra desde cuarterón en ade­
lante, y 42 rs. botella de cuartillo y me­
dio. Sacramento, 2, botica.
JARABE DE QUINA FERRUGINOSO 
de la Fai'macia General Fspañola de Pa­
blo Fernandez izquierdo, frasco con 4 6 
onzas, 46 rs. Trasparente, agradable y 
con dos gramos de hierro, asimilable por 
onza, intimamente combinado con el

principio tónico de la más selecta quina. 
Es tónico, nenrosténíco. reconslituyeote, 
empleado con éxito en cuantas enferme­
dades están sostenidas por una debilidad 
general 9  gástrica, ó falta de vitalidad 
en el organismo y en la sangre. Excelen­
te para las cloróticas, para los escrofulo­
sos, inapetentes y en las digestiones difí­
ciles, vahídos, etc. Sacramento, 2, botica.

MISERIA FISIOLÓGICA
Escrófulas y esrrofutismo. Tumores 

en los huesos. Raquitis y tisis pulmonar. 
Debilitación por la diátesis. Encanija- 
miento y caquexia.

El gran remedio, el medicamento es­
pecifico por excelencia, es el a c e it e  db 
HIGADOS frescos de R a t a  J l a v a t a . L., por 
Martínez, del puerto de Tazones, que ex­
pende únicamente en Madrid Fernandez 
Izquierdo, Sacramento, 2, botica, á 3 
pesetas frasco de 250 gramos. Está pre­
miado con medalla de bronce y hace mi­
lagros en la costa cantábrica.

Únicamente en Madrid, Sacramento, 
2 , botica.

LA CLOROSIS, OPILACION 
Se cura con las pildoras de ioduro fer­

roso, frasco 46 rs. con 400 jiildoras; con 
las píldoras ferruginosas, caja 1 2  rs. y 
con 3 se remite, ó con «Jarabe de nogal 
iodado ferruginoso», frasco 2 0  rs.; con el 
de quina ferruginoso, frasco 46 rs. Em­
pobrecimiento de la sangre, color páli­
do, etc. Sacramento, 2, botica.

HERPES Y  ESCRÓFULAS 
Humores de todas clases, miseria fisio­

lógica, debilitación por diátesis, enfer­
medades y excesos; restos de sífilis y 
venéreo; herpes, afecciones de la piel; 
escrofulismo, raquitismo, enfermedades 
de los huesos, extenuación, encanija- 
mienlo, se cura infaliblemente con el 
Ja r a b e  d e  e x t r a c t o  de  h ojas  f r e s c a s  
de n o g a l  io d a d o , frasco 4 pesetas, y de 
nogal iodado ferruginoso, 5 pesebas; Po­
mada de nogal iodado para infartos, erup­
ciones, cicatrices, corrosiones, úlceras 
rebeldes, etc., frasco 10 rs.; Gflr^aris'ne 
de nogal iodado para las afecciones de 
garganta y boca por irritación, corrosión, 
ulceración, etc., frasco 3 pesetas. No 
pueden ir por correo estos productos, 
que se expenden por su autor, P. K. Iz* 
quierdo, en su botica, Sacramento, 2, 
Madrid.

GARGANTA Y  BOCA 
Las irritaciones y ulceraciones de cnal- 

quier clase é índole se curan con el Gar­
garismo de nogal iodado; frasco 42 reales; 
no puede ir por correo. Madrid, Sacra­
mento, 2 , botica.
ACEITES DEHÍGADO DEBACALAO 

El oscuro natura!, 12 rs. botella de 
cuartillo y medio; el claro ó desinfectado, 
46 rs. botella de cuailillo y medio: ei 
ferruginoso, 2 0  rs. frasco; el iodo ferru­
ginoso, 2 0  rs. frasco, y el de lija de Uer- 
meo, 46 rs. frasco. Son el remedio de la 
miseria fisiológica. Madrid, Sacramento, 
2, botica. No puede ir por correo. (434)
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BIBLIOTECA ESCOGIDA DE “EL SIGLO MÉDICO»

COLECCION DE OBRAS DE MERITO DESTINADAS PRINCIPALMENTE A LOS PRACTICOS

r
OBRAS PUBLICADAS POR ESTA BIBLIOTECA

y Tratamunto).-C ostó  á los suscritores 6 realos.j su coste en Francia
Atthill. — Tratado de Las enfermedades de la mujer. — Precio; 8 reales cara los fr\.,r.Â  • i

P<̂ ‘̂ ó.sitos del cuerpo Amano.—Precio; 12 rs. para los suswitores IOn<»Hím ®l®“ tplares.)

D u r lS p a T a T l^ 'r '" ; /®  (Quedan ejemplarL.) ' “ “  t»®» oon 132
f^ e T “/e"n k n » í s 1 r,fcía ;^ e r??^ ^ ^ ^ ^ ^  tonaos.-Cnesta á los suscritores 50
2r T l , Í L ' ‘ ' ” "“  í' H tomo I cuesta á los suscritores 20 rs. ■ el II 24- el III 20 v el TV

-critores 50 reales en Ma- 
— mente á los susoritores 12 reales, y su precio en

7 TóÍ2 m :L ¡e,T rp rí= fo1 Í ^ 7^̂ ^̂ ^̂  »-  ̂ W — Costó á los suscritores 15 reales
piares. V  practxco de la tisis pulmonar. _  Precio: 14 reales para loa suscritorea. (Quedan ejem-

p^recTo^'íeLTEstá lapiel.-Dos tomoa con numerosos grabados, 28 rs. para loa suscritores (su

con numerosos grabados. Cuesta 2 6 rs. álos
Re*' k'— enfermedades dd oido.

con una lámina cromo-litografiada: 4 rs. (Está agotada.)

" p r e c ? " e r ? S  es ^ ^ (e!S  agoSdT)

Z os J r i í l t T o m r  r e r 46) .  (E s tá
f  rímpiTMÍíca de las enfermedades internas. (Tomos I, II j  m .)

^  precio 40) respiratorios. -  ün abultado tomo, 20 rs. para los suscritores (su
Mdad í>c«¿ary en grabados. — Cuesta á los suscritores unos 14 reales y 26 á los que no lo son. (Está ago-

^ .^ S f a g o t S Í f  ’ grabados.-Cuesta á los suscritores unos 24 reales y su coste en Francia es de 52.

""o^Bon.^QneSn'^jeSpS  ̂ “  Precio para los suscritores: 30 rs., y 60 para los que no

QUE TIENE PROPÓSITO DE PUBLICAR ESTA BIBLIOTECA

T ratado de Patología especial t  Terapéutica de 
Kj ®^*¡Rmedalesikternas. (Tomo IV.)
í , .„ .  f*"T R A T A D O  DE ENFERM> DADE3 DE LOS BiSONES.
'«fich .s.-T ratado DE LA DIABETES.

Hegar y Kaltenbach.—T ratado de Ginecología epEBATOBiA. 
Bryom-Bramwell.— E nfermedades de la médula espinal. 
Dragendorff,—Manual de Toxicología.
Mantegazza.—H igiene especial.

libranzas y  demas docum entos de G iro se dirigirán á D. Ramón Serret, apartado 
''Orreos núm. 121, Madrid.
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